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Emisarios matemáticos 
Las matemáticas. . . tan útiles para asegurar resultados, como para ocultar desenga-
ños. Así por caso, en esta famélica modelación matemática del PISA MR, que al me-
nos, en lo que a la modelación de sus emisarios Riachuelo y Berasategui refiere, no 
lograría superar la más baja calificación y por contraste, pretende lucir con la más al-
ta presunción fidelidades que nunca apreciaron ser puestas a prueba por nadie, para 
así hacer creer a la más alta magistratura judicial que les acercaban un monolito del 
pensiero hidráulico. 

Desde hace al menos 4 años vengo repudiando esa propuesta de las salidas difusoras 
en ambos veriles del canal de acceso. Ahora extiendo ese repudio a la orientación y 
temperatura que llevan. 

La propuesta hubo de ser evaluada por el Ing Jorge Bolt quien fuera contratado por 
Romina Picolotti para tejer los controles del plan; y que en el momento de ser ésta 
despedida se aplicaba al seguimiento de una docena de empresas con modelaciones 
matemáticas que nunca habían alcanzado soporte de trabajo de campo alguno. 

Sin duda, su experiencia europea les hacía creer a sus empleadores que modelar en 
Dinamarca es lo mismo que en un charco de aguas caldas con flujos en estado cata-
tónico. 

No necesitó muchos recursos intelectuales para darse cuenta de que el pobre Ria-
chuelo estaba algo más que moribundo y de cualquier forma había que sacar afuera 
todas las miserias que le volcaban encima de su cadáver. Así nace esta propuesta de 
dos emisarios. 

Pero el caso es que Bolt no tiene experiencia para modelar en estuarios y no habien-
do probado la fidelidad de los modelos que aplica, se hace merecedor a unas cuantas 
observaciones. 

En primer lugar vamos por las legales que todo el mundo logrará entender y son 
bastante más breves que las técnicas y las fenomenológicas. 

Estos emisarios no cumplieron con las debidas etapas del Proceso Ambiental orde-
nado por la Ley Gral de Ambiente. 

1º). no conocieron la ley particular que les señalara los Indicadores Ambientales Crí-
ticos que orientaran la formulación de los estudios de Impacto Ambiental 

2º) por ende, sin IACs, sus EIA, son el canto de la sirena de Bolt; que en adición de 
acaparamientos oficia de evaluador. Así es como nos complace señalando "El Emisa-
rio asegurará la disposición adecuada??? de los efluentes tratados en la Planta Riachue-
lo, asegurando??? en el Río de la Plata, la calidad ambiental del cuerpo receptor". Esta es 
toda su conclusión; parábola de un abstruso Proceso Ambiental; dogma de Bolt. 

3º). la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación es responsable de este incum-
plimiento primario e inexcusable del Proceso Ambiental. Que si no conoció la ley 
particular a la que apunta el art 12º de la ley 25675, mal puede haber conocido EIAs 
apropiados. Mal puede haber conocido audiencia pública apropiada y mal puede 
haber conocido evaluación apropiada. 
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Nunca nadie hizo observaciones puntuales a este proyecto. AySA se conformó con 
hacer un par de consultas al CAI y tanto los Ings Federico, como Giménez, fueron 
muy cautos en adelantar vistos buenos. 

Sin embargo, ahora 5 de Septiembre vuelven en el CAI a tocar el mismo tema de los 
emisarios, pero eluden toda cuestión esencial. Algo está pasando con el mundo de la 
ingeniería. Cuidan más los beneficios de las colegiaturas que las responsabilidades 
públicas; naturalmente, siempre personales. 

Pero el caso es que entre tantos matriculados nadie desentona con pensamiento críti-
co; y cuando hablan de "gobernanza" a nadie se le ocurre comentar que no cabe an-
teponer tal expresión sin la previa constancia de haber transitado por el debido Pro-
ceso Ambiental.  

Desde el punto de vista técnico, estas modelaciones no contarían con mejor soporte 
de modelación que el WASP5, que justamente fuera testeado hace 10 años por los in-
vestigadores del INA, Ings Jaime, Menéndez y Natale, en su Balance de nutrientes 
principales en el Río de la Plata interior. 

Otro antecedente lo acerca el Ing Vicente Petroni de la Consultora EIHSA en su tra-
bajo para Aguas Argentinas S.A.  en 1997-98: DESARROLLO, CALIBRACION Y 
OPERACIÓN DE UN MODELO MATEMATICO PARA EL ESTUDIO DEL PLAN 
DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA FRANJA COSTERA DEL RIO DE LA PLA-
TA  
Estudio y desarrollo de un modelo hidrodinámico y de calidad de agua de la franja 
costera del Río de la Plata entre el Río Luján y Punta Lara, comprendiendo las prin-
cipales descargas al mismo, el Riachuelo y el río Reconquista. Incluyó la realización 
de mediciones periódicas en más de 150 puntos de la franja costera, en forma simul-
tanea, así como aforos y muestreo de agua en descargas al Río de la Plata (conductos 
y arroyos), Río Luján y Riachuelo. En base a estas mediciones se realizó la calibración 
dinámica de los modelos hidrodinámicos y de calidad, obteniéndose el ajuste para 
un período de 4 meses en forma continua.   

Un tercer modelo acercaría antecedentes y es el que habría utilizado HYTSA en 
oportunidad de la consulta de la SSPyVN para determinar dónde volcar los barros 
dragados después de la pérdida de la draga de corte de Jan de Nul, para comenzar a 
usar una de arrastre. 

Pero el caso es que quien parece haber aplicado los mayores esfuerzos, es el primero. 

En sus Conclusiones para el estuario, el Sr Bolt evalúa: 

o La Franja Costera del Río de la Plata no es actualmente apta para ningún uso del agua 
(consumo humano con tratamiento convencional, recreación con y sin contacto directo y pre-
servación de la vida acuática). 

o Las tomas de agua de AySA caen dentro de la zona apta para consumo humano con trata-
miento convencional, aunque su cercanía al borde de zona no apta indica que la situación po-
dría ser más comprometida en el futuro si no se encaran acciones. 

o Con los emisarios Riachuelo y Berazategui extendido se logra desplazar gran parte del im-
pacto de los coliformes fecales hacia la Segunda Franja Costera. En particular, alivia la situa-
ción de las tomas de agua de AySA. Pero no da anticipos del desastre que acarreará para 
la zona al NO en materia flujos. 
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Lo que Bolt llama la segunda franja costera, es la cuarta. Así prueba su pobreza dis-
cernidora en temas estuariales. Tampoco discierne en lo que él imagina como prime-
ra franja costera, que cabe sea considerada como tercera, si tomara en cuenta la "de-
riva litoral", que es la primera y la única que cuenta en la salida de todos los tributa-
rios estuariales; y el corredor natural de flujos costaneros estuariales que conforma la 
segunda franja. Estos segmentos dinámicos son irremplazables; se complementan y 
por ello conforman el ecosistema asistencial de las salidas tributarias. Ver ecología de 
estos ecosistemas en http://www.alestuariodelplata.com.ar/convec2.html 

Las imágenes que siguen muestran los perfiles sumergidos de las sedimentaciones 
alrededor del emisario de Berasategui, que Angel Menéndez, jefe del área de mode-
lación matemática del INA tuvo oportunidad hace muchos años de considerar, pero 
cuyos seguimientos fueron abandonados. Esos seguimientos hubieran permitido hoy 
prospectivar lo que ocurrirá con los 2 nuevos emisarios. 

 

Mi primera observación crítica apunta a la propuesta de su instalación en posición 
transversal a la dirección de flujos en el sector y en veriles opuestos del canal de ac-
ceso; generando así un amplio e inconciente tapón al sistema estuarial al NO, cuyos 
flujos ya en estado catatónico y en áreas superiores a los 80 Km2 con 0,80 m de pro-
fundidad promedio, serán determinantes del penoso devenir mediterráneo de toda 
la metrópoli.   Si tomamos en cuenta esta imagen fácil resulta estimar la muralla chi-
na de kwecks que en muy pocos años generará esta línea de dos docenas de difuso-
res a 90º en relación a los flujos y reflujos. 

Si pretenden hacer comparaciones con los controles batimétricos que Hidrovía ha 
venido realizando de los vertidos de barros dragados en el área al sur del Canal de 
acceso a partir del Km 26, aprecio señalarles que de nada servirán. Pues las capas lí-
mite térmica e hidroquímica de estos efluentes después de viajar 12 Kms a profundi-
dades de hasta 25 mts, generarán inevitables disociaciones; que no sólo impedirán la 
dispersión estimada con estos modelos; sino que precipitarán a lo pavo merced a las 
menores temperaturas de salida de los difusores. 
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No sólo ningún modelo de los anteriormente citados desarrolló sus usos para seme-
jantes aplicaciones, sino que el propio WASP 5 reconoce que: La ecuación de balance de 
masa no es aplicable a una nube de contaminantes que se está dispersando inmediatamente 
después de la introducción del mismo. 

El uso de la ecuación en estuarios puede ser cuestionable ya que ha sido verificada sólo 
para flujo estacionario con una relación ancho/profundidad máxima de 60; y en estuarios esta 
relación puede ser del orden de 600. Y esta sección del nuestro puede serlo de 1 en 
3000. 

Sin embargo, a falta de otra información se la usa para estimar los efectos de la dis-
tribución transversal de velocidades en estuarios. 

Discretizan 3 segmentos de flujos: uno laminar y dos turbulentos. Modelan con el 
primero, ningunean el segundo (transversal) e ignoran el tercero (vertical). Estos dos 
últimos no son modelizables en sus laboratorios. Tampoco el primero cuando se tra-
ta de pendientes de tan sólo 4 mm x Km. 

En esa famélica, por no decir obsoleta condición de sus laboratorios, a qué sorpren-
dernos que se entreguen a fabular extrapolaciones del tipo que sea para alimentar 
sus modelaciones. 

Veamos lo que ellos mismos opinan sobre los tres segmentos de flujo: horizontales, 
transversales y verticales. Estos dos últimos de carácter convectivo,-a saber: externo 
negativo e interno positivo, en ese mismo orden-, que los mecanicistas aprecian lla-
mar "turbulentos". 

La variable de la temperatura la aplican a la condición picnal que en parte traduciría 
relación de viscosidad. El descenso al universo molecular, sensibilidad de los puen-
tes de hidrógeno y cuestiones por el estilo, los tiene sin cuidado. Ellos ganan simpa-
tías en el mercado, con su simplicidad. 

Al mismo tiempo, para iluminar el horizonte mecánico, admiten: La estimación teórica 
de los coeficientes de dispersión longitudinal se basa en 2 hipótesis: 

"La distribución de concentración de equilibrio establecida perpendicularmente al flujo es tal 
que las desviaciones respecto del valor medio en la sección, son pequeñas comparadas con ese 
valor medio”. 

"Los efectos dispersivos del gradiente transversal de velocidades y de la difusión turbulenta 
transversal, se contrabalancean”. 

No vamos a bombardear estas simplificaciones. Dejemos que ellos lo hagan solitos. 
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La primera hipótesis se invalida en zonas donde se producen grandes gradientes de con-
centración (efluentes flotantes, estuarios fuertemente estratificados, etc.).  

Por su parte, la segunda hipótesis se invalida si el tiempo es insuficiente para que se esta-
blezca el equilibrio después de la inyección del contaminante. 

Reafirmando ninguneos, Fisher (1967b) observó que, en canales naturales y estuarios, el 
efecto del gradiente horizontal es dominante, a tal punto que en muchos casos la dispersión 
debida al gradiente vertical puede despreciarse. Ya veremos cómo, a renglón segui-
do, se descubre lo contrario. 

Se observa que el efecto de la marea reduce significativamente, -ya no sólo el gra-
diente horizontal, sino-, la intensidad de la dispersión por gradiente transversal de 
velocidades (el parámetro Tl’ toma valores muy inferiores a 0,1), por lo que resulta 
dominante la dispersión por el gradiente vertical de velocidades. 

Reconocen asimismo, que existe un período inicial durante el cual el movimiento de la nu-
be de contaminantes es controlado primariamente por la distribución de las velocidades 
convectivas dentro de la sección transversal de flujo. 

Ignorando que en términos naturales -no hablo de emisarios-, todas las salidas tribu-
tarias estuariales sólo son viables merced a flujos convectivos internos naturales po-
sitivos; éstos que ellos llaman "verticales". Por lo tanto, la nube de contaminantes ca-
be sea reconocida en control primario de flujos verticales y no transversales. Esto lo 
muestran con sencillez ambas salidas de los canales Sarandí y Sto Domingo. 

En ellas se advierte la salida hacia el NO por deriva litoral constituída por flujos 
"verticales": convectivos internos naturales positivos; que por su complejidad reco-
nocen ninguneos como "turbulentos". De hecho, así de extraños aparecen en las men-
tes gravitacionales, que imaginan que las aguas estuariales se mueven con energías 
caras a Newton, ignorando las solares. 

 

No hay pasaje transversal, sin previo pasaje vertical. Pasaje que en esta imagen que 
sigue no supera los 500 mts de recorrido hacia el NO antes de pegar el giro al Este -
en oportunidad de encontrar el gradiente térmico e hidroquímico apropiado-, mer-
ced al servicio del sistema convectivo externo negativo, también llamado "transver-
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sal"; que lo pone en manos del sistema del corredor natural de flujos costaneros es-
tuariales 

 

La imagen que sigue muestra la bruta disociación en la zona de alta polución y tem-
peratura. Si esto se muestra con esta crudeza en este lugar, no imaginemos lo que se 
mostrará en áreas de los difusores. 

Sin asociación a los sistemas de flujos naturales, ya sean en descenso como en ascen-
so, la más bruta sedimentación de kwecks está matemáticamente asegurada, aunque 
no haya modelo previsto para estas situaciones. 

Si Bolt dice tener uno, que ponga en juego su cabeza; porque lo que está proponien-
do es una irresponsabilidad que supera las cabezas de unos cuantos millones de cria-
turas, que nunca imaginaron una B. Aires mediterránea velando un lodazal nausea-
bundo durante 200 años. Recordemos cómo ellos mismos, líneas más arriba, invali-
dan las 2 hipótesis sobre estimación teórica de los coeficientes de dispersión longitudinal. 

Invalidación que por otra parte, nada explica, ni conceptualiza sobre los fenómenos 
de capa límite térmica e hidroquímica y la extrema sensibilidad con que merecen ser 
considerados. Sólo vieron sus efectos y salieron espantados. Pero nunca avanzaron 
en fenomenología. Sin accesos fenomenológicos no hay ecología de ecosistemas. 
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Ciencia sin fenomenología previa, es sólo prisión catecuménica en forma de modelo 
matemático con respaldo en leyes, que consideran cómo acomodar interpretación 
matemática de efectos, antes que profundizar en causas 

 

La asociación de brutos kweks con los sistemas de flujos naturales que reinan en el 
sector de los vertidos, es tan poco imaginable como ver crecer rosas en la Antártida 

Por ello propongo alinear las salidas difusoras en un sólo eje, de manera de prolon-
gar el área peninsular al NO, que al fin y al cabo, ya vino a ser tallada en las someras 
aguas en el veril NE del canal Emilio Mitre por el proyecto Halcrow que fuera apro-
bado en 1967. Y en esa área peninsular de aprox. 40 Km de largo por 2 de ancho, 
empezar a proyectar algunos sueños con trabajo y algún ingenio. 
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Entre ellos ¿cómo cuidar el área intermedia de aprox 80 Km2, mínima profundidad y 
escasos 7 Km de ancho? De ese cuidado dependerá la calidad de transición a la Bue-
nos Aires mediterránea que ya merece ser prospectivada. Tarea que no parece estar a 
la altura de AySA preocupada por cómo emparchar emisarios y gestionar discursos 
sobre "gobernanza", la última moda de los urbanólogos que siempre eluden reflexión 
sobre ecología de ecosistemas. 

Aún así, este sistema de emisarios alineados, a menos que suceda algo inesperado en 
términos convectivos, tiene vida útil de alrededor de 10 años. Por lo tanto, ya ten-
drán a mediano plazo que empezar a gestionar las nuevas áreas de deposición que 
únicamente ofrece por sus grandes energías, el sistema de corredores convectivos Al-
flora cruzando a 90º el estuario desde Punta Indio a Montevideo. 
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Pero antes de desviarnos por estos sueños, volvamos al principio para comprobar 
cómo, al descubrir dominante la dispersión por el gradiente vertical de velocida-
des, han concluído en todo lo contrario de lo que decía Fischer, cuyas opiniones, no 
sabemos cuánto han sido estimadas en el desarrollo del modelo WASP5. 

A pesar de estos reconocimientos terminales sobre la "dominancia de la dispersión por el 
gradiente vertical de velocidades", nada se aplican a conceptualizar estos flujos convec-
tivos internos naturales positivos propios de sistemas termodinámicos olárquicos 
abiertos; de los cuales la ciencia hidráulica hace permanente abstracción y elusión en 
la voz "turbulentos"; sin perseguir modelización. No obstante este vacío cognitivo, 
algunos viciosos matemáticos van por modelación sin antes haber conceptualizado 
algo de esta cuestión tan ajena a la energía gravitacional en el alma de sus cosmovi-
siones. 

El gráfico que sigue muestra la ubicación y dirección del tramo de difusores del emi-
sario Riachuelo. El emisario extendido de Berasategui lo hace en situación compara-
ble, pero sin cruzar el canal de acceso. 

 

Esto es lo que en primerísimo lugar hay que evitar. Evitar que pongan un sólo clavo 
entre el canal de acceso y la costa bonaerense, aunque HYTSA haya propuesto hace 
10 años ese lugar para volcar dragados que también tienen que ser suspendidos. 
Tampoco esas decisiones conocieron el debido Proceso Ambiental y por ello conser-
van esa deuda legal pendiente. 

Las comparaciones entre barros y efluentes son miseria espantosa propia de paleolí-
tica y paupérrima cosmovisión. Estos no son barros dragados compatibles con el 
cuerpo receptor en términos químicos y térmicos. No es el caso de extrapolar esta si-
tuación para efluentes por largos y fríos emisarios. . . a menos que alguien logre ge-
nerar en ellos las virtudes que alcanzan las baterías convectivas sedimentarias. 
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Si estos efluentes lograran esa función de acumulación de energías convectivas, el 
sistema se ocuparía de marchar solito, sin necesidad de nadie. Para ello, lo primero 
que tienen que buscar, es alinear las bocas difusoras; ajustar las temperaturas de sa-
lida en cada una de ellas, con gradientes del orden de la décima de grado y una vez 
encendida la chispa del proceso convectivo, nadie lo detendría en cientos de kilóme-
tros hasta el fondo del talud oceánico. Si lo logran, habrán descubierto la pólvora 
convectiva presente en todo ecosistema tributario, estuarial y marino. En cualquiera 
de ellos, los sedimentos juegan un roll mayor, siendo esenciales a la potencia del sis-
tema. 

No hay laboratorios para modelizar estos fenómenos convectivos. Pero hay escena-
rios que urgen por aprecios, que en escala 1 en 1 se regalan para acariciar estas bús-
quedas. 

Invirtieron 200 millones de dólares en el proyecto Aquarius para estudiar la sal de 
los océanos en los primeros 10 cms de la superficie. Esto es mucho más concreto y 
urgente para evitar el escenario bien previsible de la esperpéntica transición que le 
espera a la metrópoli. 

Cotejen los males que pretenden resolver con ese Aquarius, con los problemas que 
tenemos enfrente de nuestras narices. La ciencia también tiene que aceptar que la ca-
ridad empieza por casa. Y sin necesidad de invertir en satélites para darse cuenta de 
la diferencia entre efectos y causas; entre los enunciados primarios sobre la gravedad 
y la acción vital y delicada del núcleo solar sobre las aguas, estudien cómo adminis-
trar el calentamiento de los efluentes en sus bocas difusoras a una temperatura lige-
ramente mayor a la que encuentran en las áreas de salida; y tras sembrar durante un 
corto tiempo con sus materias y energías el piso del corredor, tal vez logren ver el 
comienzo de un milagro. 

Estudien la energía necesaria para bombear esos efluentes en función de sus tempe-
raturas. 
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Estudien la creación de un sistema convectivo dentro del propio emisario. Estudien 
los gradientes térmicos apropiados a lo largo del conducto. No imagino en ciencia y 
tecnología una tarea más fascinante y elemental que ésta que a gritos piden nuestras 
planicies extremas. Por un instante en la creación, dejen a Newton al margen y venga 
el sol en nuestra ayuda. 

La carga sedimentaria no es obstáculo para marchar. Por el contrario, en estos siste-
mas convectivos los sedimentos hacen las veces de combustible del sistema. 

En nuestras riberas atlánticas bonaerenses hay corredores oceánicos de pesados sili-
catos que transportan cientos de millones de m3 anuales a lo largo de 600 kilómetros 
hasta el borde del talud oceánico. Sólo necesitan de la energía que esos mismos se-
dimentos se ocupan de atesorar. 

Ver http://www.alestuariodelplata.com.ar/mardelplata4.html 

Sospecho que los kwecks nos descubrirán rápido sus virtudes para convectar. 

Pero el caso es que, o marchan por proceso vertical de dispersión -sistema convectivo 
natural interno positivo-, o sedimentan sin piedad. Para la primera opción debemos 
alinear el sistema de difusores. Para la segunda opción ya tienen todo dispuesto para 
que así suceda. 

En el estuario no hay mecánica de fluidos que valga. Sólo hay procesos convectivos. 
Y la ignorancia de estas materias no se tapa con modelos matemáticos. Con ellos sólo 
se logra disfrazar soñados efectos; que desde el Riachuelo, hasta el Reconquista tes-
timonian un siglo de fracasos. 

Intenten resolver con modelación matemática el patético dilema de ACUMAR confe-
sando después de 6 años no saber cómo identificar el pasivo del PISA MR. Pregúntenle a 
Bolt qué responsabilidad tiene su evaluación en esta situación terminal. Más cruda 
sinceridad que ésta no la alcanzan los santos. 

Tampoco Newton fue muy sincero cuando eligió dormir entre laureles, a sacudirlos 
con mayores novedades. Los fenómenos convectivos no le eran ajenos y sin embargo 
. . . eligió asegurarse los afectos por las simplicidades mecánicas, en las que sus dis-
cípulos aún insisten después de un cuarto de milenio. 

Que miren de aplicar esas cosmovisiones al Amazonas, que por fortuna nunca fue 
tocado por el hombre y les tiene reservada unas cuantas lecciones descomunales; y 
no sólo en escala y energía, también en complejidad y delicadeza extraordinarias que 
no merecen el burdo mote de "turbulentas". 

Allí todo es convectivo, interno, natural y positivo; ésto es: movimiento perpetuo. 
Resumirlo en la verticalidad de los movimientos de las células de Benard es repetir 
un aserto conocido hace 112 años. ¿Qué hizo la ciencia con estas materias en este 
tiempo, amén de seguir parafraseando a Newton? 
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Ubicación de los trazadores radioactivos de Halcrow para estudiar en 1967 el movi-
miento de los sedimentos de fondo por efecto de flujos y reflujos. 

 

Ver cómo se traduce el efecto de las mareas en la imagen que sigue de la zona más 
cercana a la costa, probando la miseria de esos flujos ya en 1967. No quieran imagi-
nar lo que son hoy, en profundidades promedio que en 80 km2 no superan los 80 
centímetros. El que no ve el lodazal instalado frente a la gran urbe, es porque sólo 
aprecia gozar del reflejo especular de esas aguas. 
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El diagrama B corresponde a la zona más cercana a Berasategui 

 

En la imagen que sigue se advierte una zona más despejada en el área inmediata a la 
boca de salida; para de inmediato ver lo contrario reflejado en su inmediato entorno 
lateral y posterior. 
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Gráfico del panorama global 
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Gráfico de 1967 con velocidades en nudos en el área en estudio, referenciada a re-
gistros máximos y mínimos de los ríos Paraná y Uruguay 
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Con las debidas Gracias a mi Querida Musa Alflora Montiel Vivero, a quien no se 
cómo agradecer su Amor. 

Francisco Javier de Amorrortu, 1º de Septiembre del 2012. 

        Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios10.html  

 

Alerta roja al dúo Bereciartúa-Frigerio por el llamado a lici-
tación para la construcción del nuevo emisario de Berasate-
gui (22/3/2017) 

Denuncia visible por emisario de Berazategui 
1https://vimeo.com/211323761 y 

https://www.youtube.com/watch?v=UDNWmrHAY-Q&t=98s 

Emisario de Berazategui 2 

https://vimeo.com/212504707 

https://www.youtube.com/watch?v=UR-WNRXizZM&t=1s 
Las décadas aplicadas a conformar planes maestros, planes directores, planes nacio-
nales del agua de nuestros vertidos domésticos e industriales reconocen seguimien-
tos en el tema puntual de los emisarios de al menos una década en cientos de hiper-
textos y en una docena de capítulos en la página al estuariodelplata.com.ar 

Los debates sobre la conveniencia de una o dos plantas de tratamiento ya fueron re-
sueltos y no es cuestión a revisar, salvo para oportunamente considerar el nivel de 
esos tratamientos mecánicos 

El problema crucial y el más decisorio que aquí enfocamos es el del efecto transgre-
sor del equilibrio de las dinámicas del estuario tras su deposición final mediante dos 
emisarios con longitudes y direcciones de salidas difusoras espantosamente mal 
planteadas por mecanicistas que se dicen expertos en cuestiones de intercambios de 
energías en áreas críticas que dicen conocer por extrapolación de criterios ajenos por 
completo a las variables de peso. 
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La preocupación por este tema ya probó una década atrás estar en la agenda especí-
fica del Centro Argentino de Ingenieros y en oficios públicos los Ings Federico y Gi-
ménez dejaron trascender sus dudas respecto de la validez de los conocimientos de 
los expertos Philip Roberts y Gerhard H. Jirka por tratarse de cuerpos receptores que 
nada tenían en común con las dinámicas exhaustas de estas zonas del estuario. No es 
ésto lo que ya veremos señala Aysa 

Reitero: mi preocupación no está en los venenos o aguas benditas que allí trasladen, 
sino en el fenomenal tapón sedimentario a las dinámicas que generarán en la misma 
salida de un área de aprox 100 Km2 que media entre el Emilio Mitre, las riberas ur-
banas, el frente deltario y el Dock Sud, que hace más de medio siglo ya lucían en es-
tado catatónico 

No hago incapié en cuestiones de carga másica, sino en las sedimentaciones inmedia-
tas de estos efluentes provocadas por capa límite térmica e hidroquímica que jamás 
fueron prospectivadas con criterio termodinámico alguno por los mecanicistas de 
turno. 

Las oportunidades de sumar experiencia con el emisario de Berasategui las perdie-
ron. Jamás hicieron seguimiento de las sedimentaciones aguas abajo y en especial, 
aguas arriba de la salida de este emisario. Angel Menéndez puso sus narices una vez 
y nunca más siguió con el tema. De señalarnos lo ocurrido se ha ocupàdo la imagen 
satelital y no los modelos matemáticos. 

La profundidad original del área elegida muestra hoy la radical gravedad de lo acon-
tecido y es anticipo directo de lo que sucederá con los nuevos emisarios, contradi-
ciendo las elementales paupérrimas mecánicas consideraciones de sedimentaciones 
por corrientes y vientos. 

En esta misma materia de sedimentaciones jamás he visto mención y explicación al-
guna a los 8 cms que pierde de profundidad por año la boca del Riachuelo. Esta ce-
guera y silencio catecuménico responden a algo más que el no haber visto. Respon-
den a un abismo al que les aterra descender. 

Jamás acercaron enfoque y explicación termodinámica de la deriva litoral y de los 
acoples tributarios. Todo aparece desde hace siglos reducido a enfoque primario me-
cánico de ola oblicua y vientos. 

La única graficación de flujos y transportes sedimentarios responde a trabajo de 
campo mediante seguimiento por las doce boyas con que cuenta Hidrovía para mos-
trar 6,5 Kms recorridos en 3,5 horas, ésto es, a razón de 1 nudo/h en dirección aprox 
53°. 

Sin embargo, después de 50 años no han alcanzado a entender el desastre generado 
por el canal Emilio Mitre por el ventury instalado en el arroyo Las Víboras robando 
energías a lo pavo a las antiguas salidas naturales del Paraná de las Palmas con con-
secuencias en la multiplicación de una deriva litoral que ha hecho estragos en desa-
rrollos de labios peninsulares en las salidas tributarias al Norte e insulares en los en-
tornos de Oyarbide y hasta en Timoteo Dominguez, que un siglo atrás jamás se mos-
traron activos. 

Tampoco han entendido los límites ecológicos que en materia de equilibros termodi-
námicos plantean los dragados del Emilio Mitre y sus áreas de vuelcos. Así les va 
con sus US$ 400 millones anuales de costos de mantenimiento; sin considerar en es-
tos balances los desastres que han armado aguas al Norte. 
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Si la experiencia y catecismos en materia de sedimentaciones que sostienen nuestros 
científicos es la que traducen en el entendimiento de lo que sucede en el Emilio Mi-
tre, no querramos imaginar el nivel de versos marketineros que traducen los 1000 ca-
racteres con que Aysa sostiene este proyecto. 

Los gráficos presentados por el estudio de Halcrow de 1967 son bastante más ricos 
reflejando las dinámicas y sedimentaciones de estas áreas, a pesar que todo el estu-
dio costó tan solo 100.000 libras esterlinas 

El informe de Aysa a cargo del Ing Oscar Vélez señala que acopiaron información de 
4 estaciones hidrometeorológicas sobre corrientes y vientos y con ellas asumieron el 
efecto sedimentario de ambos. Luego cargaron estos datos en un modelo especial, 
contrataron al Nº1 del mundo en emisarios y él fue quien avaló el proyecto y deter-
minó sus longitudes para que no lleguen bacterias a las tomas de agua potable. 

La ingenuidad de estimar que ese Nº1 hijo dilecto de Newton, tiene experiencia con-
creta en materia de sedimentación por capa límite térmica en un estuario con pro-
fundidades paupérrimas que solo reconoce flujos convectivos, corre por su exclusiva 
cuenta, pero lejos está de conformar la responsabilidad y seriedad mínima que exi-
gen estos temas, independientemente del incumplimiento palmario de la ley en ma-
teria de procesos ambientales puntuales y concretos 

El estimar que son las corrientes y los vientos los principales determinantes de las 
precipitaciones sedimentarias, es la faceta que descubre su olímpica centenaria inge-
nuidad y algo más fresca ignorancia de lo que señala el glosario de la ley Gral del 
ambiente provincial respecto del carácter termodinámico natural abierto que carga la 
voz ecosistema. 

La acreditación unívoca de modelos “especiales” válidos para tratar flujos convecti-
vos y vuelcos de grandes volúmenes de efluentes, que tras un viaje a 18 m de pro-
fundidad reconocen sobradas diferencias térmicas para generar a su salida, por capa 
límite, precipitación sedimentaria violenta, no ha sido jamás mencionada, ni estimo 
que en el mayor secreto haya sido estudiada. 

No existe en el planeta prueba alguna de la eficienciade tal modelo y mucho menos, 
conformidad de las variables que le han cargado. Todos estos modelos son mecáni-
cos. Ninguno termodinámico y mucho menos aplicado a situaciones tan concretas y 
comprometidas como las áreas y direcciones de las salidas difusoras y sus trascen-
dencias sedimentarias en las paupérrimas dinámicas de estas áreas del estuario, lla-
madas a fundar el más nauseabundo lodazal en tiempo récord. 

Jamás diseñaría salidas difusoras cruzando a 90º la dirección de los flujos del área de 
vertidos. Ésto solo lo hace quien estima que los vertidos sedimentarán lejos de estas 
salidas. Pues si estimara que sedimentarán cerca, se daría cuenta de la bruta barrera 
sedimentaria que se generará con esta obranza en la zona más crítica del estuario. 

Esas bocas difusoras sedimentarán con una violencia que jamás fue inferida de lo nu-
lo aprendido del emisario de Berasategui. 

Es elemental alinear las salidas en el eje y dirección del sistema peninsular que 
arranca de los refulados del Emilio Mitre al Este para dejar liberado de presiones la 
salida de las críticas áreas estuariales interiores de aprox. 100 Kms2, infernalmente 
cargadas con todo tipo de compromisos urbanos, y que con sus 0,80 m de profundi-
dad promedio ya merecen, con mínimas prospectivas, ser tildadas como horripilante 
lodazal jamás contemplado por Vélez y su número 1 
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Esa sedimentación es tan inevitable como el afloramiento de esas áreas. Y para ello 
hay que prepararse y es allí donde cabe enfocar la parte más crítica del plan para de-
positar nuestras miserias; ayudándolas a devernir nutrientes, y para ello incorpo-
rando a esta tarea dispersora no solo los flujos del Emilio Mitre, sino también los del 
Barca Grande que deberán concurrir a barrer la cara opuesta de esta larga península 
llamada a extenderse hasta 140 Kms del frente deltario. 

Por lo tanto, la primera tarea a realizar en cualquier plan del agua que imaginen, es 
prospectivar el destino mediterráneo que más temprano que tarde les espera a las 
criaturas de esta gran ciudad, que no se salvarán por las alturas de sus torres, ni las 
garantías carentes del debido proceso de este plan. 

Aprender algo de fenomenolgía termodinámica estuarial resulta elemental. Por ello, 
seguir durmiendo en conciencia mecánica, cuando deberíamos presentir la genera-
ción inevitable de la gran cloaca a cielo descubierto enfrente mismo de la gran ciu-
dad en esos 100 Km2 que ya tienen pasaporte al infierno. 

A esos 100 Kms2 los tienen que cuidar más que a sus familias y sus credos. 

Del catecismo newtoniano que nunca desarrolló un capítulo especial para estas 
áreas, hacemos exepción de un balance de nutrientes de Jaime Menéndez y Natale de 
hace casi 20 años, al que deberían prestar ajustada consideración. 

En especial, al capítulo donde, aún sin hablar de precipitación por capa límite térmi-
ca no contemplada en sus estudios, confiesan la invalidación de hipótesis de disper-
sión en zonas estuariales fuertemente estratificadas por grandes gradientes de con-
centración de efluentes flotantes. 

Reitero queel problema medular al que reclamo considerar no es la calidad de los 
efluentes y sus tratamientos mecánicos a niveles que pronto advertirán innecesarios, 
sino el lugar y dirección de salida de los difusores de los emisarios para que busquen 
coincidir en un mismo eje y en medio de esos dos grandes corredores de flujo, sepa-
rados por la emergencia gradual de las áreas peninsulares, que un día darán lugar a 
adicional deposición de RSU. 

No advierto otra propuesta de mínima sensatez para empezar a considerar estos ver-
tidos en el corto, mediano y larguísimo plazo no menor a los 100 años. 

En estrecha sintonía con estos temas, de inmediato advertirán que los puertos de 
Buenos Aires y del Dock Sud tienen que encontrar pronto nuevo destino en estrecha 
mediación con el corredor de flujos que atraviesa la boca del estuario con eje en Pun-
ta Piedras-Montevideo. 

La desocupación del Dock Sud que deberá se trasladado a las inmediaciones del 
nuevo puerto de aguas profundas, abre nuevas perspectivas a remediar infinidad de 
infiernos ambientales que se fueron sumando por siglos, más que por décadas. 

La disociación térmica de órdago que plantean las profundidades del Puerto del 
Dock Sud a las hoy inexistentes dinámicas de salida de las aguas del pobre Riachue-
lo, es cuestión insuperable por otra medida que no sea el traslado del puerto y al 
obligado de todas las petroquímicas. 

Por ello, el cierre de la actual boca del Riachuelo buscando devolverle a éste su salida 
natural al NO y así evitar el ingreso directo de las energías mareales, no resuelve sin 
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embargo, el tema de disociaciones térmicas por las profundidades del puerto en un 
curso de agua que no supera el 1,25 m de profundidad promedio 

Sin enfocar estos temas desde fenomenología termodinámica estuarial, las recetas 
mecánicas en modelos de caja negra van a tributar inciensos a un Newton que parece 
ser hoy y desde hace 383 años el que extrapola con toda comodidad, energías inexis-
tentes en flujos ordinarios en planicies extremas, al tiempo que ignora que el 23% de 
la energía solar que alcanza la tierra va aplicada al movimiento de los fluidos. 

Francisco Javier de Amorrortu, 1º de Abril del 2017 

            Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios11.html  

 

 

Denuncia al Banco Mundial 
Cumplo con el elemental deber de alertar sobre una monstruosidad que gracias a 
Vuestra colaboración financiera y “científica” están dispuestos a llevar a cabo, para 
transformar al área del estuario de aprox 100 Km2 inmediata vecina de la gran urbe, 
en un mortal lodazal a cuyos flujos, que ya hace 50 años se descubrían en estado ca-
tatónico, se ocuparán de crearle una barrera sedimentaria inefable en consecuencias, 
por la decisión de ubicación y dirección de salida de las bocas difusoras del emisario 
de Berasategui. 

Vuestras irresponsabilidades vienen descubiertas en dos aspectos cruciales: 

a) no haber evaluado con criterios termodinámicos como nuestras leyes lo indican y 
aceptado el informe de los técnicos en emisarios Philip Roberts y Gerhard H. Jirka, 
recomendados por Uds para dar indicaciones decisivas de la ubicación y dirección 
de las salidas difusoras, que tras un viaje a 18 m de profundidad y por capa límite 
térmica e hidroquímica sedimentarán de inmediato sus cargas en la salida de un área 
que ya reconoce poca profundidad y altísimos compromisos urbanos, siendo el caso 
que la experiencia de estos técnicos es mecánica y por completo ajena a ineludibles 
consideraciones de carácter hidroquímico y termodinámico. 

b) dar por hecho consumado que esa unívoca opinión era definitoria y como tal les 
regalaba a unos y otros ahorrarse el debido proceso ambiental que para este caso 
particular y concreto nunca se llevó a cabo, ni hubieron desarrollado EsIA específicos 
para este tema puntual de trascendencia inefable. 

Por cierto, estas irresponsabilidades son compartidas con los funcionarios locales a 
cargo de este proyecto, que reconoce no menos de una década de aprecios paupé-
rrimos en este punto decisorio de su localización y dirección de las salidas difusorias. 

Estas advertencias están siendo elevadas a la Justicia Federal para llevar esta denun-
cia de Vuestro actuar, sin considerar los presupuestos mínimos de rango constitu-
cional sobre procesos ambientales en el marco de nuestras leyes generales del am-
biente; tanto la ley nacional 25675, como la provincial 11723, en cuyo Glosario, figura 
la definición de la voz “ecosistema” cargando los ineludibles soportes termodinámi-
cos arriba mencionados. 
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El día 22/3/2017 salió publicada la noticia del llamado a licitación pública para la 
construcción de este emisario, respecto al cual vengo haciendo advertencias en las 
más altas esferas de nuestra administración y justicia desde hace 9 años. Por ello es-
timo este oportuno presente para denunciar estas faltas. 

El silencio que siempre reinó como respuesta a ellas acerca pautas de nuestra cultura 
y de las consecuencias que cargamos de “regalos” de instituciones como la Vuestra, 
que ya conocen antecedentes comparables en las oficinas anticorrupción del IADB 
visibles por 

http://www.muertesdelaliviador.com.ar/bid2.html 

http://www.muertesdelaliviador.com.ar/bid11.html 

y la denuncia a grievances@worldbank.org por el préstamo otorgado al engendro de 
otro emisario en cuenca del ex arroyo Vega, visible ésta por 
http://www.arroyomaldonado.com.ar/vega9.html sin aprecios a los tiempos de la 
justicia locales que recibiera la oportuna denuncia. 

Ver exp C16191/14 en el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario Nº 14, sec 
Nº 27 de la C.A.B.A. y cuyo texto completo es visible por 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte151.html 

Esta denuncia lleva dos años detenida por compromisos de conexidad con los expe-
dientes 45090/12 y 45232/12 actuantes en el Juzgado Contencioso Administrativo Nº 
15, Sec Nº 39 de la CABA, estando el 45090/12 desde el 20/2/2016 en el Tribunal 
Superior de Justicia de la CABA. 

Las violaciones a los presupuestos mínimos allí señalados, conllevan prioridad en las 
claúsulas constitucionales por art 41 y 43 y por arts 240 y 241 del nuevo Código Civil 
y deben ser respetadas no solo por nuestras autoridades en el preciso orden que 
marcan esos presupuestos, (ver 4 enunciados del par 2º, art 6º de la ley 25675), sino 
también por este IADB  que no debe coparticipar en violaciones irresponsables e in-
oportunas. 

Si no tienen tiempo nuestras autoridades para atender cuestiones judiciales, aún con-
tando con una justicia adicta, no se sumen Uds a estas culturas corruptas 
que prohijan daños que no se resuelven con dinero, sino con ejemplos. 

Exijan Uds al gobierno de la ciudad de Buenos Aires que respete o apure los tiempos 
judiciales si tuviera derechos para hacerlo y no deje para el olvido lo que correspon-
de al presente de los ejemplos. 

No menos de un millón de caracteres he aplicado en estos años a este tema de los 
emisarios. Todo ello está publicado en la web en un centenar de hipertextos. 

Ayer domingo 2/4/2017 hube de subir a yutube esta denuncia visible por 
https://www.youtube.com/watch?v=UDNWmrHAY-Q&t=98s y hoy 3/4/2’17 hice 
lo propio por vimeo  https://vimeo.com/211323761 

Esta denuncia es visible por 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios11.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios12.html 
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http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios13.html 

Sin más por el momento que expresar, saludo atte, 

Francisco Javier de Amorrortu 

 

Una semana más tarde completo esta información con este: 

Video Emisario de Berazategui 2 

Observaciones al acopio de datos, al modelo y tema de estudio elegidos para decidir la suerte 
de la ubicación de los difusores del emisario de Berazategui 

https://www.youtube.com/watch?v=UR-WNRXizZM&t=188s 

  

Anexo de antecedentes 

Dice Vuestro informe Nº SFG1551: 

El 7 de noviembre de 2008 se realizó el Taller de presentación preliminar del “Estu-
dio de Impacto Ambiental del Proyecto de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Ma-
tanza Riachuelo”. El encuentro tuvo lugar en el Salón Auditorio de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros, Julio A. Roca N°782 de la ciudad de Buenos Aires. La convocatoria 
fue realizada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Presentación del Banco Mundial a cargo del Ing. Franz Drees-Gross. Jefe sectorial del 
Banco Mundial para Infraestructura, Medio Ambiente y Desarrollo Social y Rural en 
el MERCOSUR, quien hizo una presentación global del proyecto y de los ciclos que 
debe atravesar el préstamo. Explicó que el Banco implementará una política de se-
guimiento a lo largo de 6 años y que el objetivo general es lograr un retiro progresivo 
de los volcamientos puntuales de efluentes en la Cuenca. 

Presentó la política de salvaguardia ambiental del Banco que rige para cualquier 
proyecto que financie el organismo. Los puntos que se aplican para las obras en 
cuestión son: 

• Realizar evaluaciones ambientales. 

• Preservar los hábitat naturales. 

• Preservar los bienes culturales. 

• Evaluar la necesidad de realizar reasentamientos involuntarios. 

• Implementar procesos continuos de consulta. 

Como dato adicional explica que el hecho de participar en el Taller no debe ser in-
terpretado como un aval por parte de los asistentes al evento hacia las obras, sino 
como un derecho que deben ejercer las mismas para hacer conocer su opinión. 

  



 24

Proyecto P105680 del Banco Mundial 

Informe Nº SFG1551 relativo al Estudio de Impacto Ambiental de 363 págs. con la 
firma de Claudia Nin fue publicado el 14/3/2017 y está disponible en 
http://documents.worldbank.org/curated/en/136691489744557927/text/ SFG1551-
V2-EA-SPANISH-P105680-Box402894B-PUBLIC-Disclosed-3-14-2017.txt 

Una semana más tarde llaman a licitación para la obra del emisario. 

El presente documento contiene la actualización de los proyectos denominados Co-
lector Desvío Baja Costanera y Emisario Subfluvial, elevados al Organismo Provin-
cial de Desarrollo Sostenible de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Estu-
dio de Impacto Ambiental “Plan Director de Saneamiento. Obras Básicas en la Cuen-
ca Matanza–Riachuelo”, evaluando en forma “sistémica” el Plan Director de Sanea-
miento de Agua y Saneamientos Argentinos (AySA) y en particular, las Obras Bási-
cas a desarrollarse en la Cuenca Matanza – Riachuelo. 

Lo de "sistémico" viene a cuento de que relacionan los EsIA de AySa y los del PI-
SA MR . En lugar de ecología de ecosistemas hídricos es ecología de ecosistemas 
de papeles. En términos abreviados dice textualmente así: 

El Estudio de Impacto Ambiental presentado al Organismo Provincial de Desarrollo 
Sostenible, fue elaborado por AySA, responsable de la elaboración y seguimiento de 
los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA). 

El Estudio de Impacto Ambiental “Plan Director de Saneamiento. Obras Básicas en la 
Cuenca Matanza– Riachuelo”, comprende las siguientes obras de infraestructura bá-
sica requeridas para interceptar, transportar, tratar y disponer las aguas servidas de 
origen domiciliario de la cuenca Matanza Riachuelo al Río de la Plata. 

El EsIA presentado fue aprobado mediante Resolución OPDS 21/9/11, en el cual 
expresa: “Artículo 1: Declarar ambientalmente apto el Proyecto denominado “Plan 
director de Saneamiento Obras Básicas en la Cuenca Matanza Riachuelo – Planta de 
Pretratamiento y estaciones de bombeo”- a ejecutarse en la localidad de Dock Sud, 
Partido de Avellaneda, presentado por la firma Agua y Saneamientos Argentinos 
S.A., en el marco de la Ley n° 11.723” 

Este acto resolutivo no se ha expedido sobre la evaluación de los proyectos:·Desvío 
Colector Baja Costanera (CABA – Avellaneda),· y Emisario Subfluvial Rio de la Plata 
(Río de la Plata) 

Por tal motivo se presenta este documento, que actualiza la información de ambos 
proyectos que han sido mejorados técnicamente al desarrollarse la ingeniería de de-
talle para minimizar posibles impactos e interferencias con las actividades que se 
desarrollan en el área, asimismo se solicita nuevamente que el organismo de apli-
cación para la evaluación del EsIA se expida sobre estos dos proyectos mediante la 
declaración de la D.I.A. o Acto Resolutivo correspondiente. 

A continuación se presenta la actualización de los proyectos citados y el análisis 
comparativo de la generación de impactos ambientales con respecto a los proyectos 
originales. 

La mejora de la calidad y disposición del efluente, debido a la disminución de mate-
ria en suspensión y a la construcción del Emisario implicará directamente una mejo-
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ra tanto en el aspecto de las aguas del área de difusión como en los procesos biológi-
cos de degradación producidos por los microorganismos, optimizando así la capaci-
dad de depuración del Río de la Plata.  

3.4.1.2 Calidad de las descargas a los cuerpos receptoresa) 

Al Río de la Plata. (Nada comentan de precipitación sedimentaria en zona crítica por 
parte de estos vuelcos de efluentes) 

Del análisis de las variaciones de calidad y cantidad de contaminantes, surge que 
existen volcamientos puntuales de substancias, aparentemente ajenos a la actividad 
simplemente domiciliaria (efluentes industriales) y que se traducen en picos de con-
centración (por ejemplo: amonio, grasas y metales pesados).  

Se señalan, entre todas estas descargas, el río Reconquista (que vierte sus aguas en el 
río Luján), el Riachuelo, los arroyos Sarandí y Santo Domingo y el aliviador del Ji-
ménez, como los aportes más relevantes en el sector, aunque en la masa de agua cos-
tera que los recibe, ingresa también, cerca de un centenar de descargas medianas y 
pequeñas, que no permiten identificar claramente los impactos respectivos.  

Desde la desembocadura del Riachuelo y principalmente desde los Arroyos Sarandí 
y Santo Domingo, en el Partido de Avellaneda, se desprenden masas de aguas ne-
gras con registros que evidencian un alto grado de contaminación del tipo industrial 
y urbano, tanto en aspectos químicos como bacteriológicos.  

Esta masa de aguas negras de mala calidad se extiende hacia el sur, recibiendo el 
constante aporte de diversas descargas en los partidos de Avellaneda y Berazategui, 
debiendo destacarse el de un Arroyo sin nombre en inmediaciones y al sur de la 
Planta de Potabilizadora Gral. Belgrano en el Partido de Quilmes y el del Canal Ali-
viador del Arroyo Jiménez en el Partido de Berazategui, siendo éste último el princi-
pal de ellos. Indicando que el mismo también canaliza las emisiones industriales y 
urbanas del Partido de Florencio Varela.  

Esto es todo lo que surge del voluminoso informe del Banco publicado el 
14/3/2017.  

A continuación acercamos el vínculo a la versión del PISA MR actualizado que surge 
de la decisión del juez federal de Morón Jorge Rodríguez de ordenar el diseño de un 
nuevo plan, tras dar por vencido el del 2010: 

http://www.acumar.gob.ar/content/documents/8/5738.pdf 

PISA MR actualizado de 770 págs publicado el 2/8/2016 

En ningún lado hace mención alguna al emisario de Berasategui 

En el anexo de 14 rubros tampoco figuran los emisarios 

El 2/8/2016 el ACUMAR publica este PISA “actualizado”. 770 págs en donde no 
dedica una línea a los emisarios. Por el contrario, dedica varias páginas a manifestar 
su tristeza como “condenado”. 

Estos lamentos sin duda despertaron la compasión de Macri que sacó al ACUMAR 
de la órbita del ministerio de Medio Ambiente y lo pasó a la órbita de Presidencia. 
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El Plan Nacional del Agua, ahora está en manos de Frigerio- Bereciartúa y los sopor-
tes de Aysa, el OPDS que jamás en sus Vidas estudiaron las dinámicas de las zonas 
críticas del estuario. 

Reconocen unos primeros EsIA aprobados mediante Resolución OPDS 21/9/11, con 
la aclaración de no haberse expedido sobre la la evaluación de los proyectos: Desvío 
Colector Baja Costanera (CABA – Avellaneda) y Emisario Subfluvial Rio de la Plata. 

Se solicita nuevamente que el organismo de aplicación para la evaluación de los 
EsIA se expida sobre estos dos proyectos mediante la declaración de la D.I.A. o Ac-
to Resolutivo correspondiente.  

En 1000 caracteres el director de AySA Oscar Velez definió: “Durante tres años moni-
toreamos el comportamiento del Río, pusimos equipos en el fondo, instalamos cuatro estacio-
nes hidrometeorológicas que en forma continua leen cómo se mueve el río en su profundidad, 
cómo van las corrientes, cuáles son los vientos, cuál es el efecto sedimentario de las corrientes 
con los vientos. 

También dispusimos equipos que flotan a media agua influenciados por el viento y la marea y 
que teóricamente siguen la trayectoria de una partícula, cada uno de esos equipos que pusi-
mos tenía un GPS que nos permitió seguirlo y saber la trayectoria de las partículas. 

Esta información la cargamos en un modelo especial, contratamos al número uno  en el mun-
do especialista en caños emisarios, que fue quien avaló el proyecto y determinó la longitud que 
debe tener para garantizar que a la franja costera no lleguen bacterias que afecten cualquier 
toma de agua potable. 

En el caso de Berazategui determinó 7,5 km y en la salida del Riachuelo, de 10. También defi-
nió la cantidad de difusores, que estarán alojados en los últimos 2,5 km” 

  

Taller de presentación 

El 7 de noviembre de 2008 se realizó un Taller de presentación preliminar del “Estu-
dio de Impacto Ambiental del Proyecto de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Ma-
tanza Riachuelo”. El encuentro tuvo lugar en el Salón Auditorio de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros, Julio A. Roca N°782 de la ciudad de Buenos Aires. La convocatoria 
fue realizada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

La presentación del Banco Mundial fue a cargo del Ing. Franz Drees-Gross. Jefe sec-
torial del Banco Mundial para Infraestructura, Medio Ambiente y Desarrollo Social y 
Rural en el MERCOSUR, quien hizo una presentación global del proyecto y de los ci-
clos que debe atravesar el préstamo. 

Explicó que el Banco implementará una política de seguimiento a lo largo de 6 años 
y que el objetivo general es lograr un retiro progresivo de los volcamientos puntua-
les de efluentes en la Cuenca. 

Presentó la política de salvaguardia ambiental del Banco que rige para cualquier 
proyecto que financie el organismo. 

Los puntos que se aplican para las obras en cuestión son: • Realizar evaluaciones 
ambientales. • Preservar los hábitat naturales. • Preservar los bienes culturales. • 
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Evaluar la necesidad de realizar reasentamientos involuntarios. • Implementar pro-
cesos continuos de consulta. 

Como dato adicional aclara que el hecho de participar en el Taller no debe ser in-
terpretado como un aval por parte de los asistentes al evento hacia las obras, sino 
como un derecho que deben ejercer las mismas para hacer conocer su opinión. 

  

Los del ACUMAR por ese entonces señalaban, “que los objetivos de recuperación 
ambiental del Plan de Saneamiento Integral de la Cuenca Matanza–Riachuelo (PISA) 
estaban planteados con un criterio ecosistémico de intervención basado en la Ges-
tión Integrada de los Recursos Hídricos”. 

¿Cómo hablar de criterio ecosistémico si aún no han recalado en cómo se integran 
un tributario y el cuerpo de agua mayor que lo hospeda? 

Si aún no han recalado que las dinámicas del Riachuelo murieron en Abril de 1786 y 
siguen sin acreditar la ausencia de su certificado de defunción. En el nuevo PISA MR 
actualizado no dedican una sola línea a referir del primero de los 4 enunciados del 
par 2º, del art 6º de la ley 25675, que señala que 1º tenemos que mirar por el equili-
brio de la dinámica de los sistemas ecológicos, en 2º lugar mirar por su capacidad de 
carga, su capacidad servicial, y recién en 3º lugar mirar por los temas generales del 
ambiente y en 4º lugar mirar por los siempre declamados discursos sobre sustentabi-
lidad. 

Nunca miran por el 1º; siempre van en directo al 3º. Así les va. 

El uso de la palabra “ecosistémico” es parte de los recursos dialécticos con que la 
ciencia elude mirar por los enlaces termodinámicos entre ecosistemas aledaños. Jun-
tar a Pablo y a Juan para hablar de estos temas no es un recurso "ecosistémico". Pero 
su uso como aderezo es moneda corriente. 

Algún día tienen que dejar de usar y abusar de esta palabra y comenzar a conceptua-
lizar fenomenologías concretas de esos enlaces. 

Mientras tanto, no le resultará fácil a la ciencia sacarse el peso que traduce su raíz 
indoeuropea *skei, escindir, cortar, to scint. Al carnicero nunca le interesará estudiar la 
vaca entera. 

Este es el panorama de donde surge que ningún soporte de criterio serio y responsa-
ble se nos acerca como documento para reconocer los EsIA que caben al tema concre-
to de los emisarios y en especial, a la cuestión más crítica de la ubicación y dirección 
de las salidas difusoras en relación al tema sedimentación en áreas algo más que crí-
ticas. 

Jamás miraron por esta cuestión. Al parecer, la opinión de expertos mundiales es la 
solución para seguir en la luna. ¿Se harán cargo ellos de las sedimentaciones y del 
lodazal nauseabundo que padecerá la gran urbe durante 200 años? ¿Serán los dine-
ros de 100 Bancos Mundiales la solución a esta ceguera catecuménica? 

El video presentado el 1º de Abril apunta a esta cuestión vital y elemental que nunca 
fue reconocida en EsIA alguno y mucho menos debatida en audiencia pública en el 
marco de la ley 25675. 

https://vimeo.com/211323761 
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https://www.youtube.com/watch?v=UDNWmrHAY-Q&t=98s 

Por otra parte, no es el OPDS la autoridad de aplicación que cabe para convocar a 
audiencia pública para tratar este tema puntual, pues estas áreas y sus trascenden-
cias recaen en marco algo más que federal. 

Por lo tanto, la solicitud que hace AySA respecto de los emisarios para que el OPDS 
evalue y otorgue la declaratoria de Impacto Ambiental, es errada, por completo ajena 
al no reconocer esta institución antecedentes de criterio alguno para tratar estas ma-
terias y darse a evaluar las trascendencias de este emisario, en especial, las cuestio-
nes referidas a sedimentación por capa límite térmica e hidroquímica. 

El déficit de criterio para atender estos temas ha quedado probado por el abandono 
que hiciera el INA de los seguimientos del emisario corto de Berasategui que hubie-
ran permitido sumar alguna experiencia. 

Lo mismo cabe expresar por los vuelcos de dragados al Sur del Km 26 del canal de 
acceso, decididos cuando Jan de Nul perdió en un incendio en Centroamérica su 
draga de corte que había sido derivada para hacer una changa y nunca más volvió. 
El Estado les prestó una de arrastre y tras consultar con un par de consultoras resol-
vieron volcar esos dragados en esta regíon crítica del estuario. 

Hace 11 años, las advertencias sobre la gravedad de esos vertidos en la zona queda-
ron expresadas por parte de este actor en las siguientes presentaciones que obran en-
la Subsecetaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación: 

Notas del 10/8/06 y 7/9/06 Exp.SO1:0296326/2006; respuesta por nota 304/2006; 

Nota 179 del 15/9/08 al Exp. SO1:0388920/2008, recibiendo respuesta por Nota 1843 
del 4/11/08; 

Adicionales notas del 15/9/2008 y del 12/6/2009, por Exp. SO1: 0240030/09 

La nota del 17/6/09 por exp SO1 0240200/09 y la nueva nota del 23/6/09 por Exp. 
SO1: 0256216/2009 al no tener respuesta me movieron un 15/7/09 a solicitar un 
pronto despacho por Exp. SO1: 0279243/2009; 

Ese mismo día presento una nueva denuncia por  Exo. SO1: 0279228/09 y un nuevo 
reclamo por Exp SO1: 0280077/2009. 

Reitero denuncias el 3/8/09 por Exp SO1: 0307702/2009. 

El 10/8/09 lo vuelvo a hacer por Exp.  SO1: 0316207/2009 

Estas actuaciones son visibles 
porhttp://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion1.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion2.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion3.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion4.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion5.html  

El 14/8/09 traslado mis reclamos al Ministro de Vido por Exp: SO1: 328765 
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El 21/8/09 amplio la denuncia al mismo expediente 

El 25/8/09 abro nueva denuncia por Exp.: SO1: 0343949/09 

El 1/9/09 abro denuncia al Sec. de Medio Ambiente Bibiloni 

El 9/9/09 reitero denuncias a Bibiloni en el marco de estos antecedentes: SO1: 
0343949/09; TRI-SO1: 0049996/09; SO1: 0339257/09;  SO1: 0339264/09, Notas 19037, 
19240, 19874 y 20593-US exp. 3739/09 SAyDS; SO1: 328765/ 09; Exp: SO1: 
0316207/09; SO1: 0307790/09; S01: 45847/09; SO1: 0301718/08; SO1: 0279243 del 
15/7/09; S01: 0388920 del 15/9/08 y NOTA DNVN N° 1843/08. 

El 21/9/09 envio a Bibiloni la carta documento Nº 058018138 solicitando pronto des-
pacho a 4 notas presentadas a él. 

El 1/10/09 presento nueva denuncia a De Vido, Bibiloni y Luján (SSPyVNN) 

Todas estas actuaciones estrictamente relativas a aguas estuariales con compromisos 
urbanos son visibles por 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion6.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion7.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion8.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion9.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion10.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion11.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion12.html 

Curiosos rechazos del SHN 

¿Acaso el INA, o el OPDS, o la SSPyVN, o la SSRHN, o el CONICET, o las decenas 
de investigadores, físicos en dinámica costera, oceanógrafos, sedimentólogos, geólo-
gos que trabajan en el SHN, o la UBA o alguna otra institución aplicada a las ciencias 
miró alguna vez este tema de las dinámicas de las aguas del estuario en estado cata-
tónico y las sedimentaciones por capa límite térmica e hidroquímica? 

Por el contrario, el Servicio de Hidrografía Naval a cuyo archivo hube concurrido en 
varias oportunidades me prohibe hace tres años su acceso y me pide la autorización 
de la ministra Garré. Hecha la solicitud, nunca me fue respondida. 

Hace 1 semana reitero esa solicitud a través de un conocido, amigo directo del titular 
del SHN cuyo Padre fuera titular de la AGP y vuelvo a recibir la misma negativa. 

 

Solicite el Banco Mundial mirar esta cuestión de los vuelcos al Sur del Km 26 de ba-
rros dragados del Emilio Mitre, que tal vez le regale anticipos de las delicadezas y 
compromisos que carga esa zona inmediatamente aguas abajo de donde intentan 
plantar esas bocas difusoras. 
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Si el Banco Mundial reconoce algún otro actor con perseverancia y mirada tan espe-
cífica, sumando voz e imagen para estos temas estuariales, apreciaría conocerlo. 

Ver 144 videos en "youtube, amorrortu" y "vimeo, amorrortu" con adicionales testi-
monios, la mayoría, referidos a estos temas de hidrología de planicies. 

Solicite el Banco Mundial el cumplimiento del debido proceso ambiental con convo-
catoria de audiencia pública por autoridad de aplicación federal y previamente invi-
te al desarrollo del EsIA específico sobre estas precisas materias de sedimentación 
por capa límite térmica e hidroquímica a la salida de los difusores tras un viaje a 18 
m de profundidad y disociación inmediata prolongada y garantizada a quien cultiva 
mirada termodinámica; que no es Vuestro caso. 

Las 4 estaciones hidrometeorológicas aplicadas a generar datos para cargar a “un 
modelo especial”, regálenlas a los que quieran seguir adorando a Newton. 

No insista el Banco en resolver ésto con etiquetas curriculares o con criterios mecáni-
cos basados en olas, corrientes y vientos. En todo caso financie a los hijitos dilectos 
de Newton el tratamiento siquiátrico para aquellos que se animen a mirar estos pro-
blemas desde termodinámica de sistemas naturales abiertos. 

Cumpla y haga cumplir con los contenidos que a la voz “ecosistema” le asigna el 
glosario de la Ley 11723, ley general del ambiente provincial, que en el reciente in-
forme Nº SFG1551 generado por Claudia Nin, funcionaria de Vuestra institución, 
aparece mencionada en primer término. 

Con el debido agradecimiento mis Queridas Musas Alflora Montiel Vivero, Estela Livingston 
y Julieta Luro 

Francisco Javier de Amorrortu, 4 de Abril del 2017 

          Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios12.html  

 

 

Modelación y acopio de datos 
Referida la primera, a los efectos de considerar los efectos de la turbidez fruto de los 
dragados previstos para la zanja donde instalar el tramo difusor. 

Los segundos explican los criterios con que recogen la información. 

En itálica van nuestros comentarios. FJA,6/4/17  

Video Emisario de Berazategui 2 

Observaciones al acopio de datos, al modelo y tema de estudio elegidos para decidir la 
suerte de la ubicación de los difusores del emisario de Berazategui 
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https://www.youtube.com/watch?v=UR-WNRXizZM&t=188s  

Textos analizados 

http://www.cimec.org.ar/ojs/index.php/mc/article/viewFile/4083/4009 

P.A. TARELA, F. VAN AVERMAETE, E.A. PERONE Copyright © 2012 Asociación 
Argentina de Mecánica Computacional  http://www.amcaonline.org.ar 

MODELADO MATEMATICO HIDROSEDIMENTOLÓGICO TRIDIMENSIONAL 
DEL IMPACTO DE OBRAS DE DRAGADO 

CCyA Ingeniería, Bruselas 1050, 1408 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Palabras Clave: 
Hidrodinámica, Transporte de Sedimentos, Dragados, Impacto Ambiental. 

Resumen. El objetivo principal del proyecto fue predecir el impacto por turbi-
dez sobre el Río de la Plata, como consecuencia de las operaciones de dragado que 
tendrán lugar para la construcción de los 2 mega emisarios subfluviales del conglo-
merado urbano de Buenos Aires. 

Cada emisario requiere un dragado en zanja del lecho del río, que deberá realizarse 
utilizando una metodología que asegure que las tomas de agua para potabilización 
(más de 5 millones de personas) no sufran efectos de sobre turbidez, a la vez de man-
tener acotado el impacto en el cuerpo principal del río como consecuencia de la ge-
neración de plumas de turbidez. 

Siempre pensaron en cuidar la salud de las personas; nunca en la salud del estuario. Nunca 
entendieron el sentido de respetar el orden expreso de los 4 enunciados del par 2º, del art 6º de 
la ley Gral del Ambiente, que señala: 

1º mirar por el equilibrio de las dinámicas de los sistemas ecológicos; 2º, mirar por la capaci-
dad de carga; recién en 3º lugar mirar por los temas generales del ambiente y en 4º lugar por 
las siempre declamadas sustentabilidades. Aquí ponen al 3º en el primer lugar y así el buey 
marcha detrás de la carreta. Para insistir en este orden inverso necesitamos el auxilio del Nº1 
del mundo en emisarios "océanicos" con garantía del IADB. 

Por otra parte, el sentido de estudiar la dispersión de la pluma de barros dragados o refulados 
lo tendrían que haber evaluado cuando decidieron hace 12 años volcar los barros dragados del 
Emilio Mitre al Sur del Km 26. 

Al Ing. Gradowsik le bastó entonces con su etiqueta curricular. Ahora tenemos la de Roberts. 
¿Por qué no nos cuentan cuáles fueron los resultados de esos vuelcos, así proyectamos con 
apoyo en estos barros justo aguas abajo de estos difusores proyectados? 

¿Por qué no nos cuentan por qué están gastando más de US$ 400 millones anuales de draga-
dos de corte y de arrastre en el mantenimiento del Emilio Mitre y nunca dan abasto? 

SI dicen tener experiencia en sedimentaciones de materias que por su origen y temperaturas 
de vuelco no aparecen demasiado disociadas, ¿por qué no darles una mano a los Hidrovía que 
se están volviendo locos, aunque contentos porque Papá Estado pone todo lo que piden? 

Si bien esta modelación tuvo el sentido de alertarlos para evitar que estos difusiores reclama-
ran de una zanja y hoy se prevean por tunel, si pensamos en la importancia primera, de mirar 
por la salud de las dinámicas de estas zonas del estuario, deberían estar considerando descar-
gas de materias que nada tienen en común con éstas que intervienen en sus cálculos y comen-
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zar a afilar herramientas de criterios termodinámicos e hidroquímicos que les permitan co-
menzar a estimar las brutas disociaciones y prestísimas sedimentaciones, que no son para 
hablar de turbidez, sino de tapones bestiales a las dinámicas ya en estado catatónico de estas 
zonas del estuario. 

Ya en el 2º trabajo veremos la pobreza radical de estos enfoques mecánicos, cuyos anticipos 
vienen regalados por las sedimentaciones del viejo emisario de Berasategui, del cual nadie 
quiso sacar experiencia concreta en décadas. 

 

 Para estudiar este proceso se seleccionaron 3 alternativas potenciales de tecnología 
de dragado y método de operación, y se simuló su impacto utilizándose un modelo 
3D hidrodinámico y de transporte de sedimentos. 

El modelo seleccionado fue Coherens, desarrollado para el estudio de flujos litorales 
y plataforma marina. Primeramente se implementó un modelo global de todo el es-
tuario del Río de la Plata, y se trabajó con el método de modelos anidados para lo-
grar un modelo final en la zona de dragados. 

El modelo ha sido validado con 3 meses de datos continuos obtenidos en un conjun-
to de 6 bollas oceánicas que determinan el perfil 3D de velocidades y el nivel de 
agua, entre otros parámetros. Se han obtenido excelentes resultados de esta compa-
ración, para un sistema complejo forzado por la acción de vientos, mareas y descar-
gas de grandes sistemas fluviales. 

Luego, se utilizó un módulo Euleriano para simular el transporte de sedimentos en 
sus fases de interés para este proyecto: limos y arcillas. El modelo de transporte de 
sedimentos ha sido validado previamente mediante el uso de imágenes satelitales y 
campañas de monitoreo en el cuerpo del río. 

Se analizan y comparan las distintas estrategias de dragado, determinándose cuales 
pueden ser aptas para los objetivos planteados. 

Pablo A. Tarela, Francisco van Avermaete y Elizabeth A. Perone 

Dos emisarios subfluviales de varios kilómetros de longitud cada uno son requeri-
dos para la dispersión de los efluentes y evitar la contaminación costera. Para su ins-
talación, cada emisario necesita el dragado de varios kilómetros del lecho del río, ac-
tividad que puede resuspender grandes cantidades de material sedimentario. 
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El incremento en la turbiedad de las aguas dependerá de múltiples factores, entre 
ellos la tecnología de dragado y el programa de operación. A los efectos de minimi-
zar el impacto de estas operaciones de gran escala, se requiere determinar la mejor 
opción de dragado. 

Para responder esta cuestión, se ha implementado un modelo matemático tridimen-
sional (3D) para la hidrodinámica del Río de la Plata y el transporte de sedimentos, 
integrado en el soft Coherens. En este trabajo presentamos una breve descripción del 
desarrollo realizado para dar respuesta a esta cuestión predictiva, con énfasis en el 
modelo computacional utilizado: se detalla el proceso de implementación y, espe-
cialmente, el de validación del modelo, los principales resultados y las conclusiones 
obtenidas, que muestran un impacto diferencial en función del método de dragado 
seleccionado. 

2 OBJETIVO El objetivo del estudio fue determinar el efecto sobre la turbidez 
del Río de la Plata, utilizando un modelo computacional 3D, como consecuencia de 
las tareas de dragado para la ejecución de los emisarios subfluviales de la ciudad de 
Buenos Aires. Se analizaron diferentes estrategias de dragado a los efectos de evitar 
impactos no deseados y excesos de turbidez en las tomas de agua de la ciudad 

  

3 OBRAS EN EL RIO DE LA PLATA 

3.1 Proyecto de emisarios subfluviales 

La mayoría de las aguas residuales domésticas e industriales de Buenos Aires son 
descargadas en cuencas internas con tratamientos previos deficientes. Finalmente, 
estos efluentes alcanzan la línea de costa del Río de la Plata, dando lugar a un nivel 
de contaminación creciente en función del incremento en el desarrollo económico 
que siguió a la crisis del 2001. 

La solución proyectada para este problema incluye nuevas plantas de tratamiento y 
la descarga final de las aguas residuales a través de un par de emisarios subfluviales, 
lejos de la costa. Estos emisarios están equipados en sus últimos kilómetros con un 
sistema de difusores para asegurar un cierto nivel de dilución inicial. 

En esta zona, la construcción de cada emisario requiere el dragado de grandes canti-
dades de material del lecho del río, y su disposición. 

El emisario Riachuelo tendrá una línea de difusores de 2.3 km de longitud, mientras 
que el emisario Berazategui alcanzará 3.5 km de distribución de difusores, en ambos 
casos del tipo roseta. La figura 1 muestra la localización de las zonas de difusores, 
que coinciden con las de dragado. Las tareas de construcción requerirán trincheras 
de unos 20 m de ancho y 6 m de profundidad en términos medios. 
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3.2 Alternativas de dragado 

En la zona de trabajo el Río de la Plata, que es un sistema de aguas poco profundas, 
presenta profundidades que no superan los 10 m. Esta característica, sumada a la 
presencia de canales de navegación y tomas de agua para potabilización masiva, res-
tringe las opciones de dragado. En este trabajo inicial se consideraron 3 alternativas: 
A. Draga cortadora B. Draga de succión por arrastre con cántara C. Draga de succión 
por arrastre con chorro de descarga lateral 

  

4 MODELADO MATEMÁTICO 

4.1 Modelo Coherens Coherens (MUMM, 1999) es un modelo 3D hidro-
dinámico multipropósito para zonas costeras y plataforma marina, que está acopla-
do con modelos biológicos, de transporte de sedimentos y de transporte de contami-
nantes. Resuelve escalas estacionales y mesoescalas. 
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El programa computacional fue desarrollado en la década de los 90 por un grupo 
multinacional Europeo, como parte de los proyectos MAST, PROFILE, NOMADS y 
COHERENS, bajo financiación de la Unión Europea. 

4.3 Implementación del modelo en el Rio de la Plata 

Se utilizó el siguiente esquema de modelos anidados de 2 pasos: 

1) Modelo Regional: el estuario completo del Rio de la Plata es modelado, 
desde el Delta formado por los tributarios fluviales hasta el océano abierto. 

El área computacional es de 300 km por 250 km, y la malla horizontal tiene un tama-
ño de 1 km. La condición CFL se cumple utilizando un paso barotrópico de tiempo 
de 20 segundos. La información mareal en el contorno oceánico está disponible a 
partir de mediciones periódicas realizadas en estaciones hidrográficas de Argentina 
y Uruguay. 

A su vez, las descargas fluviales son informadas por el Instituto Nacional del Agua 
(Borus et al., 2009). El campo de esfuerzos superficiales se obtiene a partir de un es-
quema de interpolación bilineal que utiliza datos meteorológicos horarios de 4 esta-
ciones de S=7,6.10-4b Argentina y Uruguay. 

Los parámetros de referencia utilizados son: PSU-1 T = 1,8.10-4 o Cb,-1 0 = 1025 
kg/m3r, S0 = 30 PSU , T0 = 16° C. Para el modelo de . Otros detalles, incluyendo la 
de cierre turbulento se utilizan condiciones limitantes k -validación del modelo re-
gional, fueron presentados en Destuynder et al. (2002). 

2) Modelo Local: es un modelo de detalle de 31 km por 88 km en sus dimen-
siones horizontales, que contiene las zonas de dragado lejos de sus contornos, de 
forma de evitar efectos numéricos de borde. La solución obtenida con el Modelo Re-
gional se impone en los contornos abiertos, mientras que las descargas de los ríos 
tributarios se controlan con las condiciones de Riemman. Una batimetría detallada 
está disponible para la zona de estudio, incluyendo los canales de navegación y zo-
nas portuarias. 

El Modelo Local es 100 veces más detallado que el Modelo Regional, incrementando 
significativamente el tiempo de CPU dado que la condición de estabilidad CFL res-
tringe el paso temporal a 4 segundos. El conjunto de parámetros utilizado es consis-
tente con el del Modelo Regional. 

En esta aplicación los parámetros sedimentológicos utilizados para el mecanismo de 
resuspensión fueron αs = 8 10-5 y ns = 3, obtenidos a través de un estudio de valida-
ción del modelado con datos de campo e imágenes satelitales (van Avermaete y Ta-
rela, 2005). 

Las fracciones de sedimento se caracterizaron a través de diferentes diámetros repre-
sentativos de las arcillas y limos presentes en el perfil vertical del lecho, datos que 
fueron aportados por el desarrollador del proyecto. 

En las fuentes de sedimentos se utiliza una ecuación de equilibrio de flujos consisten-
te con el esquema numérico de discretización. Las concentraciones de sedimentos en 
el campo cercano se obtuvieron de un estudio específico realizado para el desarro-
llador del proyecto, información que no puede ser reproducida aquí. 
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De todas formas, dependiendo del tipo de tecnología y zona de dragado, las mismas 
pueden variar entre algunas decenas y varios cientos de mg/l. 

Se destaca que en el campo cercano, el perfil de concentración de sedimentos tiene 
una fuerte dependencia con la profundidad local, efecto que puede ser incorporado 
en esta simulación ya que se utiliza un modelo 3D, sin tener que reducirlo a simplifi-
caciones 2D de homogeneidad en la vertical. 

Ver en la imagen que sigue las plumas de turbidez operando con draga cortadora y refulado 
por cañería luego de 9, 12 y 15 días de dragado. La última figura muestra la concentración 
máxima durante este período. 

 

Ver en la imagen que sigue las plumas de turbidez operando con draga de succión y 
refulado por cámara luego de 9, 12 y 15 días de dragado. La última figura muestra la 
concentración máxima durante este período. 
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Ver en la imagen que sigue las plumas de turbidez operando refulado in situ con caño 
proyector luego de 9, 12 y 15 días de dragado. La última figura muestra la concentración 
máxima durante este período. 
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CONCLUSIONES 

El proceso de validación del modelo hidrodinámico ha mostrado un muy buen 
acuerdo entre los resultados de las simulaciones y las mediciones de nivel para pe-
ríodos largos de tiempo. En el caso de las comparaciones de las intensidades y direc-
ciones de las corrientes, el acuerdo alcanzado fue excelente, demostrando que el mo-
delo implementado permite representar con precisión este complejo sistema forzado 
por la acción de mareas, la descarga de ríos de gran caudal y los vientos. 

El desafío de predecir el impacto por turbidez debido a la construcción de los emisa-
rios subfluviales de la ciudad de Buenos Aires en su etapa de dragado, pudo ser 
cumplido a través del modelado numérico incorporando fuentes de sedimentos mó-
viles como las dragas en navegación, y con puntos de descarga fijos, aleatorios o 
móviles. 

El impacto menor se alcanzaría utilizando dragas de succión por arrastre con cánta-
ra, tecnología que aseguraría la no afectación de las tomas de agua de la ciudad. 

Por su lado, la peor situación ocurriría al emplearse dragas de succión por arrastre 
con disposición lateral de sedimentos mediantes chorros. En cualquier caso, el po-
tencial impacto sobre las tomas de agua podría controlarse mediante un adecuado 
plan de operaciones, sujeto a la validación mediante modelado matemático y moni-
toreo, y a las condiciones hidro-meteorológicas del momento. Cualquier solución 
aseguraría que las aguas no son impactadas en el límite fronterizo. 

Este estudio ha sido encargado por Agua y Saneamientos Argentinos (AySA). Los 
autores agradecen el aporte de AySA, incluyendo los datos de su red de monitoreo 
aplicados en este trabajo, y el permiso para publicar algunos resultados. 
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Al parecer, estos estudios fueron definitorios para que la construcción de la zona de transpor-
te por tuberías colocadas en zanja fuera descartada y se decidiera realizar todo por transporte 
en túneles obrados por tunelera. 

De todas maneras, en ningún momento apuntan a evaluar las disociaciones inmediatas de los 
efluentes tras su viaje a 18 m de profundidad y su correspondente diferencia térmica que con-
ducirá por capa límite térmica a una brutal sedimentación alrededor de esas bocas difusoras. 

  

Acopio de datos 
http://www.osmgp.gov.ar/symposium2011/Papers/57_Barrio_Spanish.pdf 

Recopilación de datos Hidrometeorológicos del Río de la Plata 

A. Barrio *, N. Soldati * 

Aguas y Saneamientos Argentinos, Av Figueroa Alcorta 6081- 1426, CABA, Bue-
nos Aires, Argentina. (Phone: +54-11-63195311) (E-mail: abarrio@aysa.com.ar) 

Resumen 

Este trabajo describe los estudios y trabajo de campo realizados durante los años 
2009 y 2010 de recopilación de datos hidrometeorológicos del Río de la Plata que sir-
vieron de base para el proyecto de Modelado de los emisarios para la ciudad de 
Buenos Aires realizado por el Dr. Philip J. W. Roberts. 

Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA SA) brinda los servicios de Agua Po-
table y Saneamiento en la Ciudad de Buenos Aires y 17 Partidos del Conurbano Bo-
naerense, abarcando un área de 1800 km2 de los cuales más de 1000 km2 se encuen-
tran totalmente urbanizados y donde viven 11 millones de habitantes. 

El Río de la Plata es su fuente de agua cruda desde donde se extraen 4.800.000m3/d 
para la producción de agua potable, y a su vez es el cuerpo receptor de sus efluentes 
cloacales. El Río de la Plata es un estuario del Océano Atlántico formado por la unión 
de los ríos Paraná y Uruguay, posee una longitud de 290 km de largo, corriendo de 
noroeste a sureste y mide 48km de ancho en el punto que se toma como origen, lla-
mado "Paralelo de Punta Gorda". 

Su marea se ve frecuentemente alterada por cambios bruscos de la presión atmosfé-
rica y el efecto de arrastre del viento, que alteran a la marea astronómica. 

El trabajo de campo consistió en la instalación, operación y recuperación de informa-
ción almacenada de seis equipos ADCP´s para medición de dirección e intensidad de 
corriente, altura de ola, y medición de conductividad y turbiedad. 

En ningún momento señala que toda la dinámica ordinaria de las aguas de este estuario y de 
cualquier otra estuario, está conformada por flujos convectivos; por energía solar y no gravi-
tacional. 

Inferir que asistir datos a estas variables de dirección e intensidad de corriente, altura de ola, 
y medición de conductividad y turbiedad, permitirían fundar sospecha de la gravedad e inme-
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diatez de las precipitaciones sedimentarias por capa límite térmica e hidroquímica, está fuera 
del cuento. 

Ellos van por la turbidez, no por la precipitación inmediata y de órdago. 

La realización de diez campañas de seguimiento de derivadores (drifters) de doce 
horas de seguimiento para las diferentes condiciones hidrodinámicas. Instalación de 
tres estaciones meteorológicas ubicadas en el río, sobre las Torre Toma de Agua de la 
Planta San Martín, Planta Manuel Belgrano y Berazategui, su mantenimiento, opera-
ción y recolección de datos. 

La elaboración de perfiles de Conductividad - Temperatura - Profundidad (CTD) en 
los dos sitios propuestos para los difusores realizados mensualmente durante 24h 

Batimetría de la zona (15km por 10km ) en una grilla de 1km de resolución. Las va-
riables monitoreadas durante este período fueron: Temperatura, velocidad y direc-
ción del viento, humedad, presión atmosférica, radiación solar y lluvia, velocidad y 
dirección de la corriente, temperatura del agua, nivel de río (profundidad), altura de 
ola, trayectorias Lagragianas de corriente, conductividad, turbiedad, entre otras. 

El alcance del estudio resulta inédito para el Río de La Plata, desde el punto de vista 
de su duración en tiempo de obtención de datos en continuos y de la cantidad de va-
riables monitoreadas. 

Keywords AySA SA, Río de la Plata, estudios hidrometeorológicos. 

Objetivos El objetivo de este trabajo es describir los estudios y trabajos de campo, 
realizados durante los años 2009 y 2010, de recopilación de datos hidrometeorológi-
cos del Río de la Plata que sirvieron de base para el proyecto de Modelado de los 
emisarios, Berazategui y Riachuelo, para la ciudad de Buenos Aires realizado por el 
Dr. Philip J. W. Roberts (2010). 

  

MATERIALES Y MÉTODOS  Durante el período 2009 – 2010 se reali-
zaron numerosas campañas de campo que consistieron en: 

− La realización de Batimetrías de la zona de ubicación de los futuros emisarios 
(15km por 10km) en una grilla de 1km de resolución. 

− La instalación, operación, y mantenimiento de tres estaciones meteorológicas ubi-
cadas en el río, sobre las Torre Toma de Agua de la Planta San Martín, Planta Ma-
nuel Belgrano y Berazategui. 

Los datos de estas plantas no aportan nada de lo esencial termodinámico. 

− La elaboración de perfiles de Conductividad – Temperatura - Profundidad (CTD) 
en los dos sitios propuestos para los difusores realizados mensualmente durante 24 
hs. 

− La instalación, operación y recuperación de información almacenada de seis equi-
pos ADCP´s para medición de dirección e intensidad de corriente, altura de ola, y 
medición de conductividad turbiedad. 
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− La realización de campañas de seguimiento de derivadores (drifters) de doce horas 
de seguimiento para las diferentes condiciones hidrodinámicas. 

Reitero, con aprecios hidrodinámicos no cruzamos el abismo que los separa de los sistemas 
termodinámicos naturales abiertos y enlazadoss. 

 

Batimetría Se realizaron dos estudios batimétricos (2009 y 2010) en donde se re-
corrieron aproximadamente 300km de líneas relevando la profundidad conjunta-
mente con las coordenadas en cada punto según el esquema de derrotas planteadas 
(Figura 3). 

 

En cada campaña se recolectaron aproximadamente 350000 datos de sondaje. A par-
tir del procesamiento de los datos relevados, se realizaron modelos de superficie, so-
bre los cuales se trazaron las curvas de isonivel cada 0.5m. Se realizó así un Plano Ba-
timétrico de la zona. 

Ningún provecho intentaron sacar de registros de los vuelcos de barros dragados por Hidro-
vía en el Emilio Mitre y volcados justo aguas abajo de esta salida difusora. 
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Ver las advertencias de hace 11 años atrás, sobre la gravedad de esos vertidos en la zona, que 
fueron expresadas por parte de este actor en las siguientes presentaciones que obran enla Sub-
secetaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación: 

Notas del 10/8/06 y 7/9/06 Exp.SO1:0296326/2006; respuesta por nota 304/2006; 

Nota 179 del 15/9/08 al Exp. SO1:0388920/2008, recibiendo respuesta por Nota 1843 del 
4/11/08; 

Adicionales notas del 15/9/2008 y del 12/6/2009, por Exp. SO1: 0240030/09 

La nota del 17/6/09 por exp SO1 0240200/09 y la nueva nota del 23/6/09 por Exp. SO1: 
0256216/2009 al no tener respuesta me movieron un 15/7/09 a solicitar un pronto despacho 
por Exp. SO1: 0279243/2009; 

Ese mismo día presento una nueva denuncia por  Exo. SO1: 0279228/09 y un nuevo reclamo 
por Exp SO1: 0280077/2009. 

Reitero denuncias el 3/8/09 por Exp SO1: 0307702/2009. 

El 10/8/09 lo vuelvo a hacer por Exp.  SO1: 0316207/2009 

Estas actuaciones son visibles porhttp://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion1.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion2.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion3.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion4.html 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion5.html 

  

Estaciones meteorológicas AySA SA ha instalado 3 estaciones meteorológi-
cas en Palermo, Bernal y Berazategui. Las dos primeras están posicionadas sobre las 
tomas de agua cruda, a 1500m y 2200m de la costa respectivamente (Figura 4). La co-
rrespondiente a Berazategui se halla instalada en la costa en correspondencia con di-
cha planta. Las mediciones que realizan incluyen: Velocidad y dirección del viento, 
Temperatura, Humedad relativa ambiente, Presión atmosférica, Radiación solar, Ni-
vel de precipitaciones y Nivel del río 

Con ellas seguimos tan despistados como en el pasado. No es por estaciones hidrometeorológi-
cas por donde empieza el abismo cognitivo a transitar 

Perfilamiento de Conductividad-Temperatura-Profundidad (CTD)A los efectos de medir el 
grado de estratificación, se utilizó un equipo CTD, que permite registrar la variación 
de la conductividad, temperatura a distintas profundidades, y adicionalmente tiene 
la capacidad de realizar determinaciones de turbidez por método óptico (OBS). Los 
perfiles fueron realizados a lo largo de 24 horas en cada sitio, midiendo los paráme-
tros en la columna de agua cada hora 
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Integrar esos perfiles al ciclo convectivo vertical no es tarea ni para Newton. 

Nunca estudiaron esos flujos y ni la menor idea tienen de la delicadeza de los gradientes tér-
micos e hidroquímicos que tanto los asisten, como los disocian. 

  

Medidores de velocidad y dirección de corriente (ADCP) Se instalaron seis equipos ADCP 
a lo largo del Río de la Plata interior (Fig 7) la posición en coordenadas geográficas 
de cada ADCP se detalla en la Tabla 1. 

 

Estos equipos permiten medir velocidad y dirección de la corriente y están equipa-
dos con sensor de temperatura, profundidad, sensor de inclinación y compás. Permi-
ten a su vez medir la salinidad (conductividad), turbiedad y altura de las olas las su-
perficiales. ¿¡Salinidad en esas regiones?! ¡Qué manera de decir...! 

  

Perfilamiento CTD En ningún caso se encontró una estratificación. Los perfiles (Figura 
11) muestran una marcada homogeneidad en salinidad, temperatura y turbiedad, lo 
que verifica que la mezcla producida en la zona de medición es importante y que no 
hay presencia de la cuña salina. 

El seguimiento de un sistema convectivo reclama una integridad de mirada, que el tema de la 
estratificación solo habla del mundo exterior a ese sistema, para entrar en otro sin duda muy 
parecido al anterior, pero no el mismo aunque vayan apareados. 

Si van por estratificaciones ya es hora que miren por los efluentes, que a la salida difusora de-
jarán loco al mismo mandinga y en adición, tapado y encadenado a esos *kweks. 
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Figura 11. Ejemplo de perfil de CTD obtenido en una de las campañas de medición 
del 2009 en el punto del futuro emisario Berazategui. La línea roja representa la sali-
nidad (ups), la azul la temperatura (°C), la negra el sigma t (kg/m3 ), la verde la tur-
bidez (NTU) y la marrón la conductividad (mS/cm). 
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Figura 13. Dirección y velocidad de los ADCP´s en cada celda. La longitud de las 
flechas son proporcionales a la velocidad. 

  

 

Figura 15. Trayectorias de los 10 derivadores GPS. Las referencias son coordena-
das Gauss-Krüger faja 5, elipsoide WGS84. 

  

CONCLUSIONES Se recolectó y procesó información del Río de la Plata In-
terior durante un período de dos años, con una frecuencia de 15 minutos, lo que re-
presenta más de 70000 datos para cada parámetro monitoreado. Las variables moni-
toreadas durante este período fueron: 
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Temperatura, velocidad y dirección del viento, humedad, presión atmosférica, radia-
ción solar y lluvia, velocidad y dirección de la corriente, temperatura del agua, nivel 
de río (profundidad), altura de ola, trayectorias Lagrangianas de corriente, conducti-
vidad, turbiedad, entre otras. 

Las barimetrías en la zona en estudio arrojaron profundidades de entre 3m y 7m. El 
análisis de las corrientes, muestran una dirección principal preferencial a lo largo del 
eje NO – SE, siendo el eje secundario despreciable con respecto al anterior. 

Esta base de datos permitió la modelación matemática de la zona en estudio para el 
diseño de los emisarios para la ciudad de Buenos Aires realizado por el Dr. Philip J. 
W. Roberts. El alcance del estudio resulta inédito para el Río de La Plata, desde el 
punto de vista de su duración en tiempo de obtención de datos en continuos y de la 
cantidad de variables monitoreadas. 

Una ciencia dedicada 500 años a particionar no lograría en los próximos 500 resolver cómo 
mirar sin particionar. A los procesos convectivos se llega integrando delicadezas tales como 
gradientes térmicos menores a 0,2º, respeto del orden de los gradientes a las advecciones, tem-
peratura de superficie y de fondo y trabajos de campo que permitan algún día hacer segui-
miento de estos sistemas en sus reales escalas. Ninguno en la lista de acreditados investigado-
res que sigue tiene una sola línea de expresión sobre estos temas puntuales que traducen ese 
23 % de la energía solar que alcanza la tierra y va aplicada al movimiento de los fluidos. Con 
olas y sin olas; con vientos y sin vientos. Lo que más aprecian estos sistemas es el sol y los se-
dimentos. Con ellos hacen viajes que superan cualquier imaginación, hasta el más profundo 
océano, donde las olas y los vientos ... 

REFERENCIAS Herrero, A. C. (2008). Cuencas Metropolitanas de Buenos Aires. Cap. 
1, parte II. Editorial TEMAS. En prensa. 

Roberts, P. J. W. and Villegas, B. (2010). Modeling the Proposed Buenos Aires Out-
falls: Final Report. Prepared for Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA SA). 
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Primeras Jornadas sobre Emisarios Subacuáticos, 

Mar del Plata, 27/12/2006 

Los disertantes y conferencias en estas Jornadas fueron: 

Prof. Philip J. W. Roberts (Georgia Institute of Technology, Estados Unidos), "Mode-
lación y Diseño de Emisarios Oceánicos"; 

Prof. Ian Larsen (Managing Director Zentech Belgium S.P.R.L. Brussels, Belgica), "Es-
tado del Arte en el Diseño e Instalación de Emisarios Marinos y Tuberías Submarinas 
usando Tubos PEAD de Gran Diámetro"; 

Trygve Blomster (Export Manager Pipelife Norge AS. Oslo, Noruega), "Control de 
Calidad en la Producción de Tubos PE Continuamente Extruídos y Ventajas y Expe-
riencias de Uso de Tubos PE de Gran Longitud para la Construcción de Tuberías 
Marinas "; 

Dr. Joan Pau Sierra y Dra. Alicia Lopresti (Barcelona, España), "El Modelado Numé-
rico como Herramienta de Optimización del Vertido de Emisarios Submarinos"; 

Prof. César Álvarez Díaz (Universidad de Cantabria, España), "Diseño, Protección y 
Monitoreo Ambiental de Emisarios Submarinos: Experiencia en el Atlántico Espa-
ñol"; 

Dra. Silvia Falco (Universidad Politécnica de Valencia, España), "Monitorización de 
los Cambios en la Calidad del Agua y los Sedimentos en el Entorno de Emisarios 
Submarinos"; 

Alejandro Labbé (Halcrow Group Limited, Chile), "Diseño, Construcción y Opera-
ción de Emisarios Submarinos en Chile"; 

Dr. Miguel Rodilla (Universidad Politécnica de Valencia, España), "Gestión de las 
Aguas Residuales en Municipios Costeros (Sistemas de Tratamien-
to/Emisarios/Reutilización)"; 

Lic. Marcelo Scagliola (Obras Sanitarias S.E., Mar del Plata, Argentina), "Proyecto del 
Emisario Submarino de la Ciudad de Mar del Plata: Una Intervención Efectiva para 
Alcanzar los Objetivos de Calidad en Ambiente Marino"; 

Dr. Ángel Menéndez (Instituto Nacional del Agua y Facultad de Ingeniería de la 
UBA, Argentina), "Experiencias de Modelación del Impacto de Descargas en Zonas 
Poco Profundas"; 

Este de Menéndez parecería ser el único trabajo algo más ubicado. Aún cuando, ninguno de 
ellos exhibe la mínima experiencia en modelación de flujos convectivos y ni la menor sospecha 
tienen de la extrema delicadeza de los gradientes que habilitan el ciclo vertical, las advecciones 
y las disociaciones, que aquí mentan como estratificaciones y pretenden medir con sensores 
estáticos a diferentes alturas en la columna de agua. Más infantil imposible. Incluyo al exper-
to Nº1 del mundo. 

Ing. Juan Pablo Schifini (Latinoconsult S.A.), Ing. Ramón Santacruz (Aguas de Co-
rrientes S.A.), "Selección de la Disposición Final del Sistema Cloacal mediante Emisa-
rio Subfluvial para la ciudad de Goya, Corrientes, Argentina- Aspectos técnicos"; 
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Javier Charette (AySA) y Diego Bottelli (AySA, Halcrow) "Estudio de Campo Lejano 
para el Proyecto de los Emisarios Capital y Berazategui";  

David Sislem (Banco Mundial), "Experiencias en Croacia"; 

Lic. Julio Cardini (Serman & asociados S.A., Argentina), "Modelación de la Dilución 
de la Descarga del Emisario de Berazategui, Buenos Aires, Argentina" 

Ing. Hugo Milli (Latinoconsult S.A. - IATASA), "Proyecto de Descarga del Sistema 
Cloacal del Gran Buenos Aires mediante Nuevo Emisario Subfluvial en Berazategui, 
Buenos Aires, Argentina - Aspectos técnicos". # 27/12/06 

La tercera parte del Sistema Riachuelo consiste en la construcción de un emisario que 
transportara los efluentes desde la planta de tratamiento hacia 12 km adentro del río 
para allí depositarlos. La obra está financiada en parte por el BM y en parte por el 
Ejecutivo y fue adjudicada a la UTE Salini Impregilo-Healy-Chediack. 

  

 

 Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios13.html  

  

Emisarios del Infierno 
Ignorance, allied with power, is the most ferocious enemy justice can have.James 
Baldwin, (2 Aug 1924-1987) 

Si resultara trabajo penoso esta lectura, sugiero empezar por el final 

De: "Juzgado Federal Quilmes" <juzgadofederalq@yahoo.com.ar> 

Para: "Francisco Javier de Amorrortu" <famorrortu@telviso.com.ar> 

Asunto: Re: Fecha: lunes, 26 de abril de 2010 15:13 

Estimado, muchas gracias por la información que nos envía. 

Saludos, Dra. Valeria Romina Marra, Prosecretaria 
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Secretaría N° 9, Juzgado Federal de 1° Instancia de Quilmes 

Av. 12 de Octubre n° 3.300, Quilmes, Bs. As. (1879) 

Tel/Fax: (011)4250-9090/4280-2099. 

  

27 han sido los mails con información enviados al JFQ hasta el 1/9/12. Sin em-
bargo, esa respuesta negativa para apreciar un simple trámite de inscripción en 
una audiencia pública, me hizo sentir que el único recurso que cabía frente a se-
mejante cuello de botella para acercar cualquier recurso a la altura de los errores 
medulares de esta causa, pesando desde el principio del proceso hasta su senten-
cia final, era presentando el escrito de insconstitucionalidad en la propia sede mi-
nisterial que lo había nombrado. 

Y así fue que sin más demoras, un 23 de Abril del 2010, 11 hs,10 am, presenté en 
la Mesa de Entradas de la Secretaría de Demandas Originarias de la SCJN, el es-
crito que sigue en textos en extremo abreviados: 

  

Causa D 179/2010 en Sec. de Juicios Originarios, 

ver por http://www.hidroensc.com.ar/cortemr.html 

Promuevo la presente demanda, por las facultades otorgadas por los inc 1° y 3° 
del art 14 de la ley 48 con el objeto de que, proveyendo a la utilización racional de 
los recursos naturales que marca el par 2° del art 41 de la CN y asumiendo los 
principios de prevención y precautorios que marca el art 4° de la Ley 25675, V.E. 
considere la inconstitucionalidad de la ley 26.168 (B.O. 5/12/06) por errada loca-
lización del área de apoyo irremplazable -y única por hoy visible-, concurrente a 
la misión de saneamiento, remediación y utilización racional de los recursos natu-
rales; expresiones apuntadas en el último tramo del primer párrafo constitutivo 
del art 5° de la ley; que solicitamos sean eliminadas para hacer patente un error 
locativo que sume en tinieblas toda factibilidad remediadora del recurso natural; 
que aunque quisiera ser forzada, no encuentra en las áreas de la cuenca mentadas 
en el art. 1° de la ley, el lugar apropiado donde justificar su existencia. 

II . Fundamentos y agravios 

Asimismo advertimos la incoherencia que se expresa en el par a) de este mismo 
art 5°: Unificar el régimen aplicable en materia de vertidos de efluentes a cuerpos 
receptores de agua y emisiones gaseosas; que estimamos apunta al MR; sobre el 
que, habiendo pesado la imposibilidad de hacer trabajo de campo de carga másica 
en todos estos años y pesando la decisión de evacuar todos los efluentes por vía 
de emisarios, confirman, tanto su completa incapacidad de dispersión, como su 
inefable polución. Por ende no hay régimen que valga, ni unificado, ni sin unificar 
en materia de vertidos; debiendo ser bastante más concretos y después de tantos 
años de inútiles consultorías confesar la situación terminal de este cuerpo de agua 
sólo apto, por el momento, como receptor de escorrentías pluviales. 
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Si bien la cuenca MR mejorará – a costa de la salud de otra Unidad Ambiental de 
Gestión UAG que los maldecirá-, los emisarios no conforman un “recurso natu-
ral” y de ninguna manera son suficientes para alcanzar a la cuenca MR sustenta-
bilidad. La remediación del recurso natural seguirá pendiente; así como sigue 
pendiente el EIA, audiencia pública y evaluación de los emisarios –ver art 11, 19, 
20 y 21 ley 25675-, que caen en una UAG estuarial donde tampoco la Autoridad 
de cuenca MR tiene acreditado su mandato.  

Ver http://www.alestuariodelplata.com.ar/uag.html yhttp://www.alestuariodel
plata.com.ar/uag2.html 

La degradación gravísima que generarán estos emisarios afecta una zona que su-
pera los 80 Km2 y descubrirá sus compromisos frente a las narices mismas de la 
gran metrópoli. Las magnas ilicitudes que proponen estos emisarios nunca han 
sido contempladas. El régimen de flujos estuariales dista de ser el de un río; y por 
ello estos problemas resultan bien ajenos a la consideración general y por lo visto, 
también a la más académica. Sin embargo, es imposible dejar de analizar  proyec-
ciones de estas decisiones para intentar medir sus consecuencias. Ningún trabajo 
respecto de estos compromisos entre ecosistemas se ha visto comunicado. 

En un cuerpo legal tan breve como éste, enfocando situaciones terminales como 
éstas, no caben los errores locativos de las pretensiones del art 5° con soporte en el 
art 1°, ni los de enunciados gratuitos de su par a); ni emisarios sin calificar, pues 
no aportan seriedad a la razonabilidad para constituir su razón normativa o de 
esencia, su razón fáctica o de existencia y su razón de verdad y justicia 

Los fundamentos y agravios jurídicos que asisten esta demanda son tan ajustados, 
como inauditos los que pesan en estas aguas interiores y en las del ecosistema de 
flujos ribereños estuariales, que debiendo asistir sus destinos de salida y disper-
sión natural, se descubren en estado catatónico y desatendidos, por no decir igno-
rados. 

De los velos que pesan en estas realidades se cuelgan las primeras dificultades. De 
los años que ya pesan en mi Vida se desprende la necesidad de buscar esta vía di-
recta para destacar lo que luce oculto, velado por 224 años. Estímulos de libertad 
y responsabilidad preservados por el art 41 de la CN para alcanzar hoy a V.E. 

http://www.hidroensc.com.ar/cortemr2.html 

Esta presentación en la Secretaría de Demandas Originarias de la Suprema Corte 
de la Nación sólo por milagro llegará a ser considerada formalmente. 

Sin embargo, la comunicación de esta tarea aspira transformar situaciones que ni 
por milagro alcanzarán solución. 

En esta comunicación explico abundantes motivos por los cuales el plan Matanzas 
Riachuelo va directo a fracaso de la recuperación, remediación o como quieran 
llamarlo, de la sustentabilidad de la cuenca. Y no precisamente por falta de volun-
tad política, social, técnica, financiera, administrativa, legislativa o judicial, sino 
por elemental ausencia de la herramienta cognitiva que logre comenzar a tallar 
cosmovisión ecológica de los ecosistemas estuariales; en especial: de la deriva lito-
ral, las peculiares características de sus flujos convectivos internos y su roll en la 
extracción de las aguas tributarias, que a su vez, a ella misma potencian. 
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El camino del Juzgado federal de Quilmes lo hube de transitar en oportunidad de 
intentar anotarme como expositor en la audiencia pública citada por el Juez Ar-
melia de la que participaron AySA y tres municipios de la zona. 

Intentó un joven hacerme desistir de esa solicitud y en vista de mis esfuerzos por 
convencerle llamó a la Dra Marra que me alcanzó ajustada amabilidad para luego 
de brindarme su mail y prometerme que acercaría al Juez Armelia los anteceden-
tes que refirieran de mi interés por estas materias. 

Nunca recibí respuesta alguna y fácil me resulta comprender la necesidad de es-
capar a nuevos aportantes a la causa. Tan claro que ni siquiera permiten exponer 
en una audiencia pública a quien ha trabajado 13 años en defensa de valles y pla-
nicies de inundación, sin interés personal alguno y con la sola intención de alcan-
zar utilidad. Todos mis aportes están publicados y fácil resulta comprobar since-
ridad y valorar contenidos. 

Está claro que si las Excelencias Ministeriales han cerrado puertas incluso a los 
amicus curiae, las cargas delegadas al Juez Armelia permiten imaginar correlatos 
aún más ajustados y casi obligados a pilotear con anteojeras. 

Cercano septuagenario este hortelano tampoco está en condiciones de recorrer 
juzgados tapados de problemas; pero aprecia tras reconocerlos, dedicarse desde 
su huerto a ellos. Nunca he pedido costas ni escarapelas. No tengo títulos que de-
fender y trabajo gracias a un par de amorosas Musas con muy buen ánimo e ins-
piración que no ceso a Ellas de agradecer. 

Tratándose de temas ambientales ninguna objeción caben a este tipo de comuni-
caciones que por esta vía tienen más oportunidad de trascender a marcos de ajus-
tada privacidad y libertad y estimular participación responsable con mínimas 
cuotas de muy ausente creatividad. 

Si el rigor mortis de los cientos de miles de Vidas que a lo largo de más de 200 
años conocieron este calvario, no basta para conmover; tampoco imagino que el 
rigor procesal y las multas aplicables conmuevan la parálisis que rodea a toda la 
gestión. Ni el rigor, ni las amenazas invitan a creación. 

Los silencios administrativos, por el contrario, son invitación a no esperar nada de 
ellos. La invitación siempre nace adentro nuestro en soledad. 

Francisco Javier de Amorrortu, 24/4/10 

  

En razón de haber sido compañero de colegio de Miguel Angel, ya fallecido y 
amigo de Juan, ingeniero hidráulico y ambos, primos hermanos de Eugenio 
Zaffaroni, me animé a acercarle por secretaría privada esta breve comunica-
ción: 

A V.E. Dr. Eugenio Zaffaroni 

Con el mayor respeto de sus dones y en especial, en este caso, los creativos que 
siempre algún Angel ventila, acerco noticia de haber presentado el viernes 
23/4/10, en el 4º piso, mesa de entradas de la Secretaría de Demandas Originarias 
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de la S.Corte al Dr. Berrotarán que en mano la recibió, una demanda de inconsti-
tucionalidad del Art 5º de la ley 26168 que conforma la Autoridad tripartita y las 
áreas de competencia previstas para el saneamiento del MR. 

La muy cierta probabilidad de que la misma no tenga cabida a pesar de los años 
de esfuerzo por escudriñar sus contenidos y la formalidad de su ingreso, me 
mueven, dado el particular interés y sensibilidad que V.E. ha depositado en esta 
causa, a invitarlo con el mayor respeto y aprecio a una rápida lectura. 

El no cargar ningún interés personal en estos trabajos que durante los últimos 13 
años he venido sosteniendo alrededor de los paleocauces en planicies extremas, 
me hace sentir libre y responsable para despertar su primaria curiosidad en un 
tema que vengo insistiendo no está reñido con la política, la técnica o la economía, 
tanto como con la ciencia hidráulica que hace 110 años viene demorando sus acce-
sos a termodinámica natural; para desde ella, algún día acercar diagnóstico de los 
muertos flujos de salida del Riachuelo. 

En esta demanda diferencio los recursos culturales que vienen siendo controlados 
por el Juzgado de Quilmes, de los recursos naturales que carecen, ya no de con-
trol, sino del certificado de defunción de su recurso natural. 224 años demorando 
la autopsia, renuentes a mirar con nuevas herramientas. 

Tengo bien claro que no es función de S.Corte oficiar de despertador. Sin embar-
go, sospecho que V.E. quisiera alguna vez ver novedades, aunque estas fueran só-
lo conceptuales. Con mucho aprecio he acercado a S.Corte estas novedades, sin 
esperar ni pedir nada a cambio. Que por tratarse de un tema ecológico de la ma-
yor trascendencia encerrado en un Juzgado Federal que ni siquiera cumple con 
permitir la participación activa en oportunidad de citar a audiencia pública para 
tratar el tema de los emisarios cuyas salidas caen en una Unidad Ambiental de 
Gestión que no ha sido prevista en el art 1º de la ley 26168; sólo imagino cabida 
para estas solicitudes en S. Corte. Ni el EIA, ni la audiencia pública, ni la posterior 
evaluación del EIA han sido atendidos alrededor de estos emisarios, ya visados 
por el Banco Mundial. 

Como el desenfoque legal es grave, el certificado de defunción inexistente, el dia-
gnóstico científico sobre la dinámica del recurso natural nulo y la parálisis de la 
gestión alarmadora, considero oportuna esta presentación que no busca respuesta 
formal, sino alertar haciendo aportes de cosmovisión que tal vez logren enrique-
cer la consideración de V.E. hacia estos temas, renovando su interés con alegría. 
Por 5 años he venido comunicando estas materias y sus alcances administrativos, 
legislativos y judiciales. A esta demanda se accede 
por http://www.alestuariodelplata.com.ar/cortemr.html y /cortemr2.html 

Antecedentes personales entrego por http://www.amoralhuerto.com.ar 

Con la mayor consideración que a V.E. debo y aprecio, le saludo muy atte. 

Francisco Javier de Amorrortu, 28/4/10 

  

Debido a que esta causa fue rechazada tal cual lo imaginaba y lo expresaba, volví 
a insistir con la 
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Causa D 473/2012 en Sec. de Juicios Originarios 

RECURSO IN EXTREMIS por denegación de Justicia 

Visible por http://www.hidroensc.com.ar/cortemr3.html 

Objeto de esta demanda de denegación de justicia e inconstitucionalidad por re-
curso in extremis; para advertir a V.E. sobre errores abismales y esenciales gene-
radores de múltiples agravios a todas las partes, descalabrador de frutos, desde el 
principio del proceso, a la declaración y ejecutividad de la sentencia. 

Errores de apreciación científica con soportes originarios en inadmisibles fabula-
ciones gravitacionales; errores en la identificación del actor primordial y sus enla-
ces obligados; errores en el ordenamiento de los factores comprometidos en el 
proceso de la remediación; errores del proceso ambiental a nivel administrativo, 
legal y jurisprudencial; errores y horrores de intervención en áreas de localización 
ajenas al marco legal, con adicionales compromisos internacionales. 

Abismos cuya asimilación guarda correspondencia con la patética confesión de la 
ACUMAR reconociendo no saber cómo identificar el pasivo del PISA MR. 

La presentación de este recurso in extremis no pretende alcanzar éxito, sino en el 
sentido anglosajón de dar salida a información acumulada por años, que con ajus-
tada especificidad explica el colapso en la credibilidad, en la ejecutividad y en la 
utilidad del PISA MR, por errores en el desarrollo del Proceso Ambiental y dia-
gnósticos ausentes y/o mentirosos sobre la dinámica del ecosistema. 

Ultimos pérrafos del Cap III 

Es inútil avanzar con el PICCRA o PISA MR sin antes comprender la ecología de 
este ecosistema e intentar reparar su dinámica natural. En esta situación específi-
ca, el orden de los factores de acción remediadora, altera soberanamente el pro-
ducto; cualquiera sea el producto de que se esté judicial y ambientalmente 
hablando. Todo va al cesto de basura. 

Por cierto, en estos años intenté advertir al Banco Mundial sobre las deficiencias y 
consecuencias gravísimas que carga el proyecto de los emisarios subestuariales 
apoyado en el crédito BIRF 7706-AR para cloacas maestras y emisarios subestua-
riales. Me llevaron de paseo cibernético por distintas oficinas hasta recalar en el 
Dr Felipe Sáez, que muy correctamente me derivó al Ing Franz Drees Gross que 
jamás atendió mis solicitudes. 

Las mismas denuncias hube presentado en la SSPyVN, en la SSRHN, en el Minis-
terio de la Producción y en la SAyDSN. Toda esta tarea de denuncias está plas-
mada en estos expedientes: SO1: 0343949/09; TRI-SO1:0049996/09; SO1: 
0339257/09; SO1: 0339264/09, Notas 19037, 19240, 19874 y 20593-US exp. 3739/09 
SAyDS; SO1: 328765/ 09; Exp: SO1: 0316207/09; SO1: 0307790/09; S01: 45847/09; 
SO1: 0301718/08; SO1: 0279243 del 15/7/09; S01:0388920 del 15/9/08; NOTA 
DNVN N° 1843/08 y Carta Doc 058018138 a H. Bibiloni del 21/9/09.  

Ver cada una de estas denuncias en 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion1.html y 11 hipertextos sigts 
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Ver lo siguiente por http://www.hidroensc.com.ar/cortemr4.html 

En el final de estos Anexos que acompañaron este recurso in extremis expreso: 

¿Cuántos años lleva el Dr. Caferatta en estas materias? Le sobran bondad y otras 
virtudes no menos valiosas. Sin embargo no alcanzó aún a resaltar la entidad del 
Sr Ecosistema. Y en este tramo en particular de su discurso celebratorio de la sen-
tencia, vuelve a insistir en mezclar los términos de representatividad: ecológica / 
social. Sigue sin diferenciar la ecología de los ecosistemas, de la urbanología de 
nuestros problemas. 

Vuelvo a insistir: el orden de los factores a considerar en el proceso de remedia-
ción, altera soberanamente el producto. Sin reparar en los problemas del Hospe-
dero, es inútil querer resolver los problemas de los huéspedes responsables e 
irresponsables, concientes e inconcientes que a estos desastres concurrieron. 

Si estuvo años esperando este momento, que considere oportuno poner entre es-
tas palabras ecológica y social, algunos espacios de consideración particular. 

No es complicar más las cosas. Es empezar a resolverlas. 

Empiecen por el certificado de defunción. Pues sólo ese papelito les hará ver la 
necesidad de mirar a este actor: el Sr Ecosistema y sus enlaces allegados, para así 
empezar a tallar elemental ecología de estos ecosistemas aledaños. 

Con agradecimiento a mi Querida Musa Alflora Montiel Vivero 

Francisco Javier de Amorrortu, 9 de Septiembre del 2012 

  

Sigue este recurso insistiendo por  

http://www.hidroensc.com.ar/cortemr5.html 

http://www.hidroensc.com.ar/cortemr6.html 

http://www.hidroensc.com.ar/cortemr9.html 

  

Antecedentes 
A poco de asumir Bibiloni al frente de la Secretaría de Medio Ambiente, voy a ver 
al Secretario a cargo de Remediaciones: el Dr Néstor Cafferatta con quien tenía 
buena relación personal desde el año 2006. Lo había conocido como conjuez de la 
SCJPBA y me había sido presentado por el Secretario Ortíz y el Subsecretario 
Martiarena de Demandas Originarias de SCJPBA, de los que había alcanzado 
aprecio en Abril del 2005 cuando fui convocado por Ellos para colaborar en una 
pequeña causa de hidrología urbana: la B 67491/2003 



 55

Así fue que de inmediato Cafferatta intenta reunirme con el encargado de mayor 
rango técnico de la Secretaría, el Ing Raúl Villariño; pero como estaba de viaje me 
pone en comunicación inmediata con el Ing Jorge Bolt que me agenda para reu-
nión 4 días más tarde. Fruto de esa reunión del 25/8/09 es el html que si-
gue http://www.alestuariodelplata.com.ar/evaluacion.html 

Tras escuchar sus sinceros lamentos durante algo más de una hora dejé en manos 
del Ing Bolt un escrito de 20 págs. con observaciones referidas a estos emisarios. 

Dos semanas más tarde se concretó la reunión con el Ing Raúl Villariño. A pesar 
de que resultaba inútil todo intento de avanzar con criterios específicos que mira-
ran por las dinámicas de estos cuerpos de agua, ambos quedamos muy gratifica-
dos del encuentro. 

Un año más tarde comencé el periplo por Demandas Originarias de CSJN, causas 
D 179/2010 y D 473/2012 de las que ya acerqué noticias. 

A los emisarios hube de dedicar todos estos html en la página 
www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios 1 . 2 . 3 . 4 . 5 . 6 . 7 .8 . 9 . 10 . 11 . 12 . 13  

En el ámbito de la SSPyVNN y sobre estos temas hube de presentar este 
exp. SO1: 0279243/2009 del 13/7/09 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion3.html 

  

Y del 3/8/09 . Exp SO1: 0307702/2009 este otro visible por 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion4.html 

  

Seguí esta epopeya por el Ministro de Planificación Julio De Vido 

Al Sr Subsecretario de Asuntos Legales Dr Rafael Llorens 

Buenos Aires, 10 de Agosto del 2009 

Exp: SO1: 0316207/2009 

Ref. adic. expedientes.: SO1: 0307790/2009; S01: 45847/2009; SO1: 0301718/08; 
SO1: 0279243/2009 del 15/7/09; S01:0388920/2008 del 15/9/08 y NOTA DNVN 
N° 1843 /2008 del 4 Nov 200, para dejar bien acreditada la cantidad de adverten-
cias que Uds han recibido y por ello su bien comprensible carga denunciada no 
quede de ninguna forma soslayada.  

Visible por http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion5.html  

Por http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion6.html así expresaba lo si-

guiente al Exp: SO1: 328765/2009 
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Al Ministro de Planificación Arq. Julio De Vido; al Subsecret. de Asun-
tos Legales del Min. de Planificación Dr. Rafael Llorens; al Subsecretario de PyVN 
Ricardo Luján; al Presidente de la Comisión de Seguimiento Dr. Marcelo Erco-
le.      

Buenos Aires, 14/8/09 

Ref : Exp: SO1: 0316207/09; SO1: 0307790/09; S01: 45847/09; SO1: 0301718/08; 
SO1: 0279243 del 15/7/09; S01:0388920 del 15/9/08 y NOTA DNVN N° 1843/08 

Sres Abogados, Sres Arquitectos, 

¿no se les ocurre siquiera intuir que con la preparación, editada y reconocible ta-
rea que tienen vuestros inmediatos colaboradores es imposible imaginar la capa-
cidad que pudieran sostener para opinar de estos temas en 72 o en 144 horas; –no 
hablo de títulos académicos, ni de sentido común, sino de conocimientos puntua-
les y alcances de cosmovisión-; 

y personas de derecho público, 

Presidente de la Comisión de Seguimiento Dr. Marcelo Ercole, Subsecretario de 
PyVN Sr. Ricardo Luján, Subsecretario de Asuntos Legales del Ministerio de Pla-
nificación Dr. Rafael Llorens, Ministro de Planificación Arq. Julio De Vido, todos, 
sin excepción, bellísimas personas; 

intentando disponer decisiones destinales cuasi terminales como la de estos emi-
sarios, el tratamiento o no tratamiento de los efluentes, el destino final del sistema 
de cloacas máximas, la escala de estas monumentalidades, la ignorancia completa 
de flujos ribereños, la falta de un laboratorio con aptitudes para estudiar disocia-
ciones térmicas, hidroquímicas y advectivas, la incapacidad primaria para discer-
nir por obligado orden de tratamiento entre flujos y contaminación, la incapaci-
dad primaria, reitero, para separar estos temas en cualquier causa que sea, ya pa-
ra sanear, como para demandar: ¿no se les ocurre siquiera intuir, repito, el déficit 
inefable que cargan vuestras cosmovisiones y vuestras decisiones personales? 

¿Qué Ángel de la Guarda protege vuestros sueños? ¿Qué dios de los sistemas 
apura vuestros pasos? ¿Qué plan superior sostiene vuestra confianza? ¿Alguno de 
Uds dedicó cinco minutos de su Vida a reflexionar sobre estos emisarios y sobre 
el estado de todo el sistema cuya dinámica de sostén natural nadie parece haber 
analizado, pues ni una sola línea a los flujos han dedicado; ni internos, ni de sali-
da, en todo el plan de saneamiento que han presentado el INA, los consultores 
privados y las Universidades. 

¿Cómo soslayar semejante ausencia cubriendo todos los horizontes y no implorar 
que alguien se percate de tan estrafalario déficit de opinión? 

Tal vez esté al alcance de UDs, con sencillez y discreción hacer estas preguntas a 
sus allegados en responsabilidad; y si fueran amables con ellos tal vez abrieran el 
alma a responder después de preguntarse por la sinceridad, cuidado y pasión con 
que han estudiado estos temas, que no son un tema más. 

Les ruego con mi mayor aprecio que consideren esta situación, pues no se trata de 
una obra pública más. Y de sentir apremios por corresponder las obligaciones de 
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la Suprema Corte sería oportuno que transmitan estas preocupaciones y sus des-
cargos espontáneos y muy respetuosos a sus Excelencias; que también a ellos les 
será en conciencia de mucha utilidad advertir este meollo bien velado de realidad. 

En el derecho constitucional prima la conciencia personal a la inercia del dios de 
los sistemas. Y hay lugar discreto apropiado para hospedar valor nutrido en es-
fuerzo y generosidad. 

La economía de estos “percances” no tiene precio. 

Atte.  Francisco Javier de Amorrortu 

  

Sigue la saga por Exp.: SO1: 0339257/09  

Al Ministro de Planificación Arq. Julio De Vido, 21 de Agosto del 2009 visible por 
 http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion7.html 

  

Sigue por http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion8.html 

Exp.: SO1: 0343949/09  Al Ministro de Planificación Arq. Julio De Vido        

Buenos Aires, 25 de Agosto del 2009 

Ref. al 25/8/09 : SO1: 0343949/09; TRI-SO1: 0049996/09; SO1: 0339257/09;  SO1: 
0339264/09, Notas 19037 y 19240-US exp. 3739/09 SAyDS; SO1: 328765/ 09; Exp: 
SO1: 0316207/09; SO1: 0307790/09; S01: 45847/09; SO1: 0301718/08; SO1: 
0279243 del 15/7/09; S01: 0388920 del 15/9/08 y NOTA DNVN N° 1843/08 

Observaciones a flujos estuariales e intervenciones del hombre 

Observaciones a la modelación matemática de la calidad del agua del Matan-
za Riachuelo; y a la evaluación del estudio de impacto ambiental  

 

Sigue por http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion10.html 

Con la denuncia Al Secretario de Ambiente y desarrollo sus-
tentable Dr. Homero Bibiloni  del 09.09.09 

Ref. al 09/09/09 : SO1: 0343949/09; TRI-SO1: 0049996/09; SO1: 0339257/09;  SO1: 
0339264/09, Notas 19037, 19240, 19874 y 20593-US exp. 3739/09 SAyDS; SO1: 
328765/ 09; Exp: SO1: 0316207/09; SO1: 0307790/09; S01: 45847/09; SO1: 
0301718/08; SO1: 0279243 del 15/7/09; S01: 0388920 del 15/9/08 y NOTA DNVN 
N° 1843/08.  

Ver cada una de estas presentaciones en 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion1.html y en los 10 html sigtes 
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La mirada al Plan de Saneamiento del Matanzas Riachuelo se descubre apoyada 
en los balances de nutrientes capturados en el curso interior en situaciones donde 
se regalan las más altas disociaciones imaginables. De aquí las dificultades inefa-
bles para modelar carga másica con un patrón de “aguas” que pudiera referir de 
un virtual cuerpo receptor. Tan inefables que nunca acariciaron trabajo de campo 
alguno. Ver el alto contraste de estas  disociaciones  en 
 http://www.alestuariodelplata.com.ar/sinsustento.html 

10 modelaciones matemáticas fueron realizadas en los últimos años para monito-
rear el comportamiento de 15 empresas, que en todos los casos con sencillez ex-
trema afirman no contaminar. La sola ingenuidad de querer cambiar comporta-
mientos con semejantes ciegos matemáticos esfuerzos, les mueve a estos empresa-
rios a tomar para el churrete toda la cuestión. 

El abismo cultural que media entre el honesto ingeniero de origen dinamarqués 
que estructuró el plan y los usos y costumbres en estas pampas chatas, no podría 
ser mayor. 

Ver extendidos aprecios en 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/evaluacion.html 

En adición de abismos, a este ingeniero y a todos sus pares en el Instituto Nacio-
nal del Agua y en las consultoras privadas HYTSA y EIHSA, sedimentólogos y fí-
sicos en dinámica costera incluídos, les cabe la ignorancia completa de trabajos 
que refieran de la dinámica de flujos convectivos internos en las riberas de aguas 
someras, receptoras que son de los fallidos intentos de salida de tributarios y ver-
tederos urbanos. Así, el desencanto que los envuelve no lograría ser superado por 
fe ciega en catecismo alguno. El Riachuelo pierde 8 cms de profundidad por año y 
no se animan a confesarlo, pareciendo no tener en claro sus motivos. 

El silencio que rodea al fracaso en los diagnósticos de los flujos de salida tributa-
rios al estuario, es mayúsculo. La falta del certificado de defunción de los flujos de 
salida remontan ya a los 223 años y no hay sospechas de que este hortelano pu-
diera ser tomado en consideración sin sufrir todos y cada uno de ellos un shock 
de desestructuración nuclear que los mantendría paralizados unos cuantos meses, 
siempre y cuando el viento del espíritu soplara a favor. 

Para reconocer este panorama basta advertir que ni una sola línea a estos temas 
aparece asistido con trabajo de campo en ningún lado. El mismo “Balance de nu-
trientes principales del río de la Plata interior” de Jaime, Menéndez y Natale sólo 
reconoce muestras tomadas a distancias superiores a los 500 mts; y  no es allí 
donde se descubren las dificultades en el destino de salida de los tributarios y 
vertederos urbanos. 

La disfunción de estas miradas nace en los límites que plantea la mecánica de 
fluidos para estudiar procesos convectivos naturales internos; y las extrapolacio-
nes matemáticas hasta hoy sólo vienen distrayendo el limitado horizonte de sus 
imaginarios.   

Ver reconocimiento de sus invalidadas hipótesis modeladas en  
http://www.alestuariodelplata.com.ar/fondo3b.html 
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Estas limitaciones en cosmovisión son comunes incluso a los países más desarro-
llados. Los informes de la National Estuary Program de EEUU adolecen de las 
mismas carencias instrumentales en termodinámica para estudiar la dinámica de 
los flujos en aguas someras y los gradientes de disociación térmicos e hidroquími-
cos que en riberas urbanas imperan. Todos los estudios están fundados al igual 
que aquí, en los balances de los nutrientes principales. 

Catecúmenos mecanicistas prisioneros de sus catecismos, que a ellos se pliegan 
con fe propia de fundamentalismos religiosos. El caso es, que las riberas han que-
dado sin consideración de la importancia vital e incomparable de la dinámica que 
regalan las transferencias de energía en aguas someras y caldas; los gradientes 
térmicos e hidroquímicos, la hipersincronicidad mareal de la deriva litoral y la 
importancia del inmediato corredor de flujos costaneros que limita, mediante 
convección externa vinculante de ambos segmentos de flujo, los desbordes de la 
deriva litoral. 

Sirva esta introducción para denunciar la muerte de los flujos interiores de un sec-
tor estuarial de aprox 100 Km2, cuya profundidad promedio no supera los 80 cms 
y ya anticipa, no sólo el devenir mediterráneo de la gran ciudad, sino el velatorio 
de un cadáver nauseabundo durante más de 200 años. 

Este sector carga en sus flacas espaldas ribereñas 10 veces más miserias que las 
que el Riachuelo aporta a las riberas del estuario. El estado catatónico de los flujos 
de este sector ribereño está probado por descubrirse el ancho de la deriva litoral 
multiplicado por veinte. Ver informe “Ciegos, sordos e inconmovibles” de los 
hermanos Sommers de la Ökotecum de Kiel. 

El encierro que quedó consagrado al Oeste del Emilio Mitre y al Norte de los em-
bancamientos de salida del Riachuelo no ha sido materia de prospectivas sensi-
bles a la gravedad de las miserias que allí concurren; tanto por las que acercan los 
tributarios y los vertederos urbanos, como las que provocan las acreencias costa-
neras y las costas duras con que las rematan. 

En este encierro vienen a gravitar las prometidas salidas de los emisarios del plan 
de saneamiento con vertidos de efluentes sin tratamiento alguno en volúmenes 
de  4.000.000 m3 diarios, con deposiciones matemáticas inmediatas,  que nunca 
atinaron siquiera la conveniencia de seguir el proceso de sedimentaciones alrede-
dor de la boca del emisario de Berasategui.   

Por ello le cabe a esta región estuarial  de mínimas profundidades ser declara-
da zona crítica de protección especial que apunte a garantizar la dinámica de los 
tres segmentos de flujo mencionados, con mirada muy especial al cuidado de los 
flujos convectivos internos y a los reflujos; y para ello contribuyan sin demoras a 
organizar un sistema de diagnóstico de los flujos de salida de tributarios y verte-
deros urbanos que vaya conformando el núcleo de información ambiental ele-
mental del que hoy por completo carecemos. 

Esta crítica región a la que algunos suponen con aptitudes para la dispersión de 
esa montaña diaria de vertidos, reclama esta declaración de zona crítica de pro-
tección especial que también tendrá que venir acompañada de criterios en el or-
denamiento ambiental del territorio costanero que ponga límites a la invasión 
edilicia, privada y pública, de las áreas que vayan quedando liberadas de sus an-
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tiguos usos en las riberas urbanas, para quitar presión y hacer posible la sinceri-
dad de esta gestión reparadora. 

Enderezar estas decisiones concurrirá a la necesaria seriedad para evaluar la cri-
minal propuesta de arrojar en su frente Sur los 4.000.000 m3 diarios de efluentes 
sin tratamiento previstos en el plan de saneamiento, para terminar conformando 
un monumental tapón sedimentario, crucial para la paupérrima dinámica que 
carga este enorme sector involucrado en el destino inmediato de la gran ciudad. 

Mi reciente descubrimiento del corredor de flujos convectivos internos que man-
da en directo todas nuestras miserias a los umbrales mismos de la ciudad de 
Montevideo, no tardará en poner alerta roja a todas estas ligerezas con que se 
proyectan supuestos saneamientos. Ver estas novedades por 
http://www.alestuariodelplata.com.ar/frentehalino.html  y 3 siguientes. 

Sin otra intención que seguir alertando del peso de estos prometidos graves des-
varíos de vertidos millonarios de efluentes que terminarán sellando la suerte de la 
región estuarial al Norte de las salidas difusoras; de las elementales ignorancias 
que pesan en las dificultades tributarias y del emisario asesino de Campana vela-
do por más de 40 años, sumo esta nueva denuncia y solicitud de declaración de 
zona crítica de protección especial, a su consideración más responsable. 

Francisco Javier de Amorrortu 

sigue una carilla adicional con breves referencias legales 

  

Sigue por  http://www.alestuariodelplata.com.ar/jurisdiccion11.html 

con la Carta Doc 058018138 a H. Bibiloni 

Del Viso, 21/9/09. Al Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable Dr Home-
ro Bibiloni, solicito el pronto despacho de las 4 notas dirigidas a Ud, que presen-
tadas por mesa de entradas en un sólo caso recibiera N° de exp 3739, correspon-
diendo a la nota 19037 del 21/8/09. Las notas 19240, 19874 y 20593 aún siguen sin 
alcanzar N° de expediente. La opinión de su asistente Aguerre es que las dos úl-
timas notas debían haber sido presentadas en FREPLATA y no en la SAyDS. La 
irresponsabilidad de este funcionario es suya Sr Secretario. 

La denuncia que presento en la nota 19874 refiere de la más monstruosa afrenta 
polutante individual de todo el estuario con más de 40 años de existencia. Por su 
altísima especificidad ambiental hoy es su responsabilidad atender esta denuncia, 
que tiene la misma entidad de gravedad extrema, venga vía Prefectura o por ter-
ceros. 

Las labilidades con que Uds juegan a soslayar responsabilidades en los marcos de 
competencia jurisdiccional entre Recursos Hídricos, Puertos y Vías Navegables, 
Prefectura, Min de Planificación y vuestra SayDS son tan palpables, que regalan 
oportunidad de apuntar a la irresponsabilidad que alimentan estos lavados de 
manos que ni siquiera quedan planteados por escrito. Por ello he planteado en to-
das estas áreas estas miserias, de manera que a todas vuestras conciencias alcan-
cen al menos a rozar. 
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Las otras denuncias giran (nota19240) en torno al plan de vertidos de 4.300.000 
m3 diarios de efluentes por emisario; 

(nota 19874) a las faltas en la evaluación del EIA del plan de saneamiento MR por 
ausencia completa de mirada a los flujos tributarios y estuariales de deriva litoral 
y corredor de flujos costaneros en todos los informes; incluyendo las invalidacio-
nes en la modelación por los mismos modeladores confesadas, que aquí han pa-
sado por alto. 

Y a la solicitud (nota 20593) de declaración prevista por art 8°, ley 25688, de zona 
crítica de protección especial para el área de aprox 100 Km2 al Norte de los em-
bancamientos del Dock Sud; área que quedó encerrada entre el Emilio Mitre y las 
riberas urbanas y deltarias, que hoy aparece en forma terminal comprometida por 
la asfixia que generarán las sedimentaciones a las salidas de las difusoras de los 
emisarios. 

Todos estos temas plantean escenarios, hoy de ignorancia y de silencio completo, 
que con estas denuncias aspiro en algo modificar. Mirar estas denuncias y solici-
tudes a cualquiera le plantean el más alto contraste con las perspectivas rigurosas 
impuestas al plan de saneamiento. Rigores que por el momento sólo se imaginan 
asegurados por las amenazas impuestas al cumplimiento del plan. 

Aplicarse Ud. a mirar con mínima atención estas notas le devolverán a una reali-
dad que no se resuelve con amenazas, sino con cosmovisión apropiada a discernir 
entre flujos y polución, como materias que deben comenzar a ser tratadas por se-
parado; pues sin enfocar con riqueza originaria y encontrar solución al tema flujos 
ninguna posibilidad tienen de alcanzar sustentabilidada ninguno de los aspectos 
esenciales del plan. Aún con amenazas, si el plan está errado no llegan a ningún 
lado. 

La denuncia del emisario de hidrocarburos que viene oculto de Campana nada 
tiene que ver con el plan de saneamiento, pero descubre un panorama de magna 
ilicitud que quema en cualquier mano. 

La solicitud de declaración de zona crítica de protección especial apunta a descu-
brir compromisos que nunca fueron mencionados en ningún plan y obligan a ex-
tender la mirada a los flujos que nunca en su más mínima importancia estimaron. 

En la respuesta a todas estas situaciones a Ud denunciadas y en vuestra atención 
a la solicitada, vuestra responsabilidad como funcionario es solidaria (art.41/3 de 
la CN art.31 ley 25675 y art 6 y 22/3 de la ley 11723) e imprescriptible; y la CN 
otorga acción directa al particular contra TODA AUTORIDAD. 

El cuidado y la preservacion del medio ambiente y la tutela de los intereses colec-
tivos de uso, disfrute y pertenencia global deben observarse sin mengua de la 
manda constitucional hacia las autoridades en orden a preservar el medio am-
biente. 

Dejo constancia de venir planteando en Justicia y en forma pública el reconoci-
miento de estas garantías por más de 10 años, a través de no menos de 2 millones 
de caracteres.  Mayor especificidad sobre estos temas puede Ud alcanzar por la 
web: http://alestuariodelplata.com.ar/costa1.html  

 /sinsustento.html /fondo3b.html  /evaluacion.html  /deriva.html  
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 /termodinamica.html /frentehalino.html /flujos.html   /emisarios.html  

 /urgenciasatadas.html  /linear5.html  /jurisdiccion11.html 

Francisco Javier de Amorrortu 

  

Sigue por  http://www.hidroensc.com.ar/incorte221.html con la denuncia al 
JCAF Nº 12, sec 23 a cargo de la Dra Macarena Marra Giménez, causa 21455 

Continúa por http://www.hidroensc.com.ar/incorte222.html 

Se completa el 1º de Agosto del 2017 por 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte227.html 

Ver también este resumen: Emisarios matematicos.pdf 

  

Dos antecedentes recientes completan la info: 

La denuncia directa al Banco Mundial visible por 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios12.html 

Y los soportes previos de modelación y acopio de datos para los dos videos que 
siguen, visibles por  http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios13.html  

Esos videos permiten ingreso más sencillo a estas materias y son visibles por 

Alf44  https://vimeo.com/211323761 

Alf45  https://vimeo.com/212504707 

Agradezco a mis Queridas Musas Alflora Montiel Vivero y Estela Livings-
ton todo el ánimo y la inspiración para hacer seguimiento de estos emisarios 
y sus denuncias durante los últimos 8 años. 

Francisco Javier de Amorrortu, 5 de Agosto del 2017 

Resumen para acercar al Juez Federal de Morón y con toda esta informa-
ción esté en condiciones de actuar de oficio y solicitar la realización de 
los Procesos Ambientales de ambos emisarios, paralizando obras y licita-
ciones. 

Relacionada a estos temas, el 31 de Agosto se estrena en el cine Gaumont la pelí-
cula de Pablo Nisenson "La mirada del colibrí", cuya Premiere en el Festival In-
ternacional de cine de Mar del Plata reconoce este video al término de su proyec-
ción:  https://www.youtube.com/watch?v=8xrv3PZdzRk 

 Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios14.html   
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A mi Querido Amigo J Z 
Ver también http://www.alestuariodelplata.com.ar/acumar7.html   

para que verifique si en estos últimos 10 años alguien insistió con este tema en 
justicia y administración la décima parte de lo que rebuznó este burro. 

Entrar al tema por  /emisarios14.html y aceptar esta invitación a ver la película 
del burro y el colibrí:  https://www.youtube.com/watch?v=AQJ5nbB9LyE y su 
Premiere:  https://www.youtube.com/watch?v=8xrv3PZdzRk&t=822s 

 

¿Imaginas lo que es estar 10 años insistiendo en el mismo tema y seguir los de 
AySA, los de la SSPVNN, los de la SSRHN, los del Min. de Producción, los del 
Min. del Ambiente, todos –por ser suave-, en luna de miel con catecismos newto-
nianos? 

Mira aquellos primeros exp: SO1: 0301718/08; SO1: S01: 0388920 del 15/9/08; 
NOTA DNVN N° 1843/08 por este mismo sitio, la serie /jurisdiccion1.html 

Si miras por /halcrow3.html verás los flujos de este sector entre el Emilio Mitre y 
las riberas urbanas con sus flujos en estado catatónico hace ya 50 años. Entonces 
navegaba por allí con 1,50 m de agua. Hoy el promedio no supera los 0,8 
m.¿Acaso exagero si te anticipo que en menos de 50 años tendrás allí menos de 
0,4 m? Con este tapón de los benditos emisarios no te queden dudas que veremos 
batir récords mundiales de torpezas criollas. También batir récords de cómo des-
truir en silencio a una población de 20 millones de habitantes. 

¿Lo resolverías con 1000 bancos mundiales?  Ver estas denuncias en CSJN por 

http://www.hidroensc.com.ar/CSJ791denuncioalertasBancoMundial.pdf      
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Hoy no tienes más renedio que seguir con la obra iniciada. Pero por favor, curva 
su trayecto y enfílalo a continuación de las áreas peninsulares que ya están fun-
dadas. Y estudia cómo sacar los difusores por medio de estas áreas, pues tendrán 
con demasiada frecuencia que proyectar su extensión. 

Piensen cómo sedimentar en orden y no al azar. 

Si quieres ver un ejemplo del nivel troglodítico con que una consultora como Hal-
crow es capaz de superar a todos las fieras más salvajes de la mecánica de fluidos, 
mira por esta denuncia FSM 38000 en el Juzgado en lo Criminal Federal Nº1 de 
San Isidro por http://www.hidroensc.com.ar/incorte195.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte202.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte203.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte204.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte205.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte206.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte207.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte208.html 

Pasaron 50 años y no solo no hicieron el más mínimo balance, sino que nadie, ni 
el CONICET, ni el INA dijeron media palabra de las burradas que denuncio. 

Esas burradas cuestan US$ 400 millones por año y los desastres que suman aguas 
arriba por el frente deltario central y aguas abajo con estos refulados y dragados, 
no los quieras imaginar. 
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Imagina que un día alcanzarás la Barra del Indio después de un trayecto de 140 
Kms que te tomará 100 años. Allí se te resuelven todos los problemas. 

Trata de encontrar a alguien que tenga desde la Vuelta del Hinojo hasta esta Ba-
rra del Indio una mirada integral desde termodinámica. 

Los encierros que tienes en las primeras 20.000 Has de planicie intermareal ya te 
permiten imaginar la mano pesada o aliada que necesitarás para recuperar orden 
en esos encierros terminales. Las 20.000 que siguen hasta Punta Lara son las in-
volucradas con estos emisarios. 

 

Los problemas que avisoro y denuncio en justicia y administración por todos los 
medios civilizados desde hace más de 18 años, reconocen mirada termodinámica 
desde hace 13,5 años. El límite de mi discreción sería mi cobardía. No la recuerdo. 
Pero sí el consejo de un viejo amigo picapiedras que decía: “si tienes algo para de-
cir dilo de frente y deja la elegancia para el sastre” 
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Imagino que las imágenes te dirán lo suficiente. 

Un abrazo Francisco, 29 de Agosto del 2017 

 Fuente del http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios15.html   

 

Ver estas 45 grandes imágenes por 

http://www.alestuariodelplata.com.ar/emisarios15.html 
 

Ver alertas al Banco Mundial denunciadas en CSJN 

http://www.hidroensc.com.ar/CSJ791denuncioalertasBancoMundial.pdf      
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